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CAPITULO I 

ANTECEDENTES GENERALES 

l.- D E F I N I C I O N DE SINDIC.ATO 

Se ha dicho, que e:L término "ASOCIACION PROFESIO-

NAL" se emplea desde el sigl.c pasado para designar :La aspi-

ración de los trabajadores a la unidad, tal vez porque las 

uniones obreras-.- no son sino asocis:ciones especial.es; y es 

también e:L que más :frecuentemente utiJ.iza J.a doctrina. 1!2,_ 

existe sin embargo uniformidad en las diversas legislacio--

nes del. mundo. 

Así pues empezaremos manifestando que el término -

sindicaJ;;o fue ·tomado de las lenguas romances: de síndico, -

que a su vez proviene del :Latín sindicus, voz que asignaron 

Íos rema.nos a1 procurador el.egido para proteger los derechos 

de una corporaci6n o comunidad. 

En Grecia ia palabra SYN-DICUS :Literalmente signi

fica -just:i.c:Le- comui::iítarie: que aplicada al. J:enguaje ordinario 

daba l.a idea de adnÍi.iiistraci6n y asuntos de una comunidad, 

como era el que .asistía en j~:t:icia,_:e_i d~~(>nso;r- _o t~~:i~%1 
el individuo comisi_onado par.a_ d .. fende_r determinadas institu

ciones o para fallar sobre l.as confiscaciones; de·1a compos;!; 

ci6n de l.a palabra deduzco: 

SYN, :igual a ~. y DICOS de digue o sea con juat:!:; 

cia, podría decirse "La. defensa de la causa de alguien en al. 

gu.na. cosa". 

Pa.ul Durand, señal.a que: "La expresión síndico, -

f'ue utilizada en el derecho Griego y Latino, paru ~esigna.r -

••• -# 
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genéricamente a 1os abogados y mandatarios encar&ados de re

presentar a u.na colectividad. en al curso de un procedimien

to judicial". La. represen~ación :r procuración., contenido del 

vocablo síndico en e1 latín y griego, pasó~ las lenguas ro

mances derivándose de éste, la pal.abra sindicato que en su -

signi;ficación de~ as·Ociaci.ón profesione.1 se ha to~~do de ?re.'!1 

cia·~ 

Es precisamen~e en 1.a legis1ación francesa, en don

de por 9rimera vez al sindicato se le da la significación de 

un grupo de trabajadores. La. Ley Chapell.ier utilizó el voca

bl.o sindic, como suj.eto director de gr..ipos pro:eesional.es, p.::_ 

ro más, ts.rde abo1idas 1.as asociaciones á·lex.de::>tinas que· elJos 

mismos organizaban, en el ario de .l8l.O se formó la ~rLT.era ~ 

ag±u~ación que se autodenominó Sindicato, er~ la federación 

francesa "Cha.mbre Sindicale -du batiment de la Sainte-Chape--

1.1011 • constituida por diversas cor?Or6..cionas p&tronales o_ue 

habían subsistido gracias a la tolerancia <;_ue r<apoleón tuvo 

a las .asoci2.ciones de empresari4?s, pero la ririu;.era as<?cia- --: 

Ci.Ón· d~- obr:ero_.s ~fu.é ·creada. ·e~- 1..866 ~ segÚn e~p1ica. ~-~áximo Le

roy __ en su "DERECHO CONSU.ETUDINARIO OBRERO", y _era una unión 

:·de'' z·ape:lieroS' c;_ue dio' a su co!ñite adiiiiniStrá.ti.vo el riombr-e de 
cámara sindical' ·-y para 1884 l.as _·leyes francesas se referían 

ya a l.os sindicatos. 

En e1 ~!a.ni:t""iesto Comunista - el docuoento filosófi 

co más importante del siglo XIX-, se afirma: la historia de 

todas l.as sociedades que han existido hasta nue~tros días es 

la historia de l.a lucha de clases. 

Nuestra época que es de la burguesía, se distingue 

sin embargo, por haber siepl.ificado l.a incompatibil.idad de -
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ciase y así se señala "Toda la sociedad va dividiéndose cada 

vez más en dos grandes campos enemigos, en dos grandes cla

ses que se enfrentan directamente: la burguesía. y el prolet~ 

riado". 

La. antigüa organización feuda.J. o gremial. de la in

dustria :no podía ya satisfacer la demanda, que crecía con la 

apertura de nuevos mercados. .Fué reemplazada. por 1a IIIEUllÚ°ac

tura.. Donde J..as máquina$ y el vapor revo1ucionaron 1a produ~ 

ción industrial. 

La. burguesía en su primera etapa ha desempeñado en 

la historia, un papel altamente revolucionario. 

"Ha. pisoteado las relaciones feuda.:I.es. patriarcales 

e idÍlicas. Así se ve como ha convertido las relaciones de -

familia en reJ..a.ciones de. dinero. Ha lJ..evado cambios tan __ ra.di 

.caies y cotlStantes como son la transformación de losinstru-· 

mentes de trabajo que trae como consecuencia e1 cambio de -

las relaciones de producción y por ende social.es". 

Con. el dou:inio de clase, la burgues:ía ha creado en 

menos de un sie;lo • fuerzas productivas más abundantes y ex

traordinarias que todas la generaciones pasadas en su conj~ 

to. 

"La. bi.Lrguesía. no ha. :forjado sola.mente .l.aa armas .que 

···deben darJ..e ·muerte• ha· produc:l.do también J..os hombres -_-que- en;.::; 

puña.rán- esas- armas; los. obreros modernos, -·los proletari.ados_-

Así en este orden de ideas, se ve como el proleta

riado pasa por diferentes etapas del desarro1J..o en su lucha. 

contra la. burguesía comienza con su surgimiento, al pr:l.nci

pio de la lucha es iniciada por obreros aislad.os, posterior

mente por los obreros de una. misma fábrica; más tarde por -

los obreros del mismo oficio de la localidad e incluso diri

gen sus ataques contra las relaciones burguesas de produc-

••• • 11 
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ci6n y contra l.os mismos instrumentos de produ.cci6n, destru

yen l.as mercancías extranjeras que l.es hacen competencia, -

rompen l.as máquinas, queman l.as fábricas. 

Al.. unir l.os obreros sus fuerzas, aumentan y adqui~ 

ren conciencia de eiia. Ll.egando a formar asociaciones pe~ 

nentes y l.a l.ucha se entabl.a entre el.l.os y 1os propietarios 

de l.os instrumentos de 1a pr_oducción. 

A veces l.os obreros triunfan pero de un modo ef!me 

ro. Su verdadera victoria consiste en l.a unión cada vez más 

grande de todos. La. única forma de realizar un cambio no es 

abol.ir l.a propiedad en general., sino abol.ir l.a. propiedad 

burguesa.. 

Véase como el. Manifiesto Comunista., util.izaba el. -

término de a.s.ociaci6n profes:ionai. y· Un.iones :s:indical.es. iDdis 

tintamente, para representar el. ·núcl.eo de orgaxdzación en. que 

se ha de desenvol.ver el. prol.etariado cuando se refiere a l.a 

l.ucha permanente contra l.os patronos; pero no deja de ser -

interesante 1a importancia del. futuro de l.as uniones sindi

cal.es como IIlejor recurso terminol.Ógico, donde s_e l.e da mayor 

--. sie;Dificación al. t'érmino que· al.· de asociación .profésionaJ., -

de á:hí. qu~ pueda concl.uírse que l.a preocupación de Marx y :...;_ 

· Engel.s era bus.car·· ia:: unidad· de l.os trabaja.dores ·del. ·mundo·;~ 

mediante el. sindicalismo. 

En relación con ésto, :&lquerio Guerrero señal.a que 

Marx pretendía a.provechar l.a. lucha de l.os trabajadores mono

polizando el. término, adecuando su doctrina ideol.Ógica en -

l.as l.uchas por el. sindicalismo; pero a. partir de l.a. primera. 

••••• #< 
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interna.cion.a.1 se comienza a asj~iiar. ya no como asociacio-

nes de trabajadores aisJ.ados como se señal.a en J.íneas ante-

riores sino como fondo ideoJ.ógi.co deJ. pensamiento social.ista. 

Ex:pJ.icado el. origen de J.a. pa:J.abra sindicato, diré 

que J.o mismo supone asociación de trabajadores o empresa- -

ri.os, para. la defensa de sus intereses comúnes y pa.:ra lfron

tar la J.ucha económica en eJ. mercado deJ. trabajo. PopuJ.arme~ 

te se J.e atribuye significado obrerista excJ.uaivamente. 

El. doctor Mario de J.a Cueva, hace referencia a J.a. 

distinción entre derecho de asociación profesionaJ. y aindie~ 

tos, señaJ.a que tanto en J.a. doctrina co1no en :La. J.egisJ.ación 

extranjera y nacion.a.J., éstos dos conceptos s_e · h~ prestad~ -

á..confusión, por J.Ó que debe enteriderse por derecho-dé aso.;....; 

ciación pro_fesionaJ., J.a. fs.cu.1.tad de J.os trabajadores empresa. 

rios para asociarse en defensa. de sus intereses comúnes·, fl"-= 

cuJ.tad que consigi;ia el. a.rtícuJ.o J.23 fracción XVI de J.a. cons

titución., en. tanto que J.a pal.abra sindicato se empJ.ea.rá para 

designar J.as organizaciones concretas que bajo el. amparo de 

ese derecho se forman. 

Sindicato_ y asociación profe>siona.1 se· han usado in 

""'d.íst:i.:ntamente para referirse a: ia· Unión· "de"'trabaja.dores. 

destacando·en. J.a. ma.yoría_de J.as J.egisJ.aciones-J.a significa

ción de profesional.idad que éstas agrupaciones t:i.:enen. 

La J.egisJ.ación francesa. a:J. referirse a J.a. organiz~ 

ción de trabajadores o patrones, J.o hace como sindicatos pro 

fesionaJ.es, J.a J.egisJ.ación. beJ.ga. como uniones sindical.es, eñ 

eJ. Derecho Alemán se conocen simpJ.emente como asociaciones -

profesional.es; en España. se usa indistintamente sindicato o 

asociación profesional, en Sudamérica J.a mayoría de J.as J.e--

- .•• # 
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gisl.aciones la reglamentan como sindicatos. 

En la fracción XVI del artículo 123. se ha.ce refe

rencia a la asociación profesional. y al. sindicato como si se 

tratara. de agrupaciones diferentes. pero de la posterior re

glamentación que de esta fracción se ha h~cho. se entiende 

que el constituyente se refirió a la misma institución. La. 

confusión creada tiene su origen en l.a carencia de antecede~ 

tes doctrinales y jurídicos con que se encontró el constitu

yente de l.917 al. reconocer el. derecho colectivo del. trabajo. 

que sol.amente se guió al. legislar en esta materia. por el an

hel.o de justicia para l.as el.ases necesitadas, que era lo me

nos que podían esperar después de tan cruenta revol.ución. 

La. Ley Federal. del. Trabajo• .desde su creación.· y 

aún después del.as reformas ·que ha tenido> siempre ·se ha.re

. :f'eri:dó a ::l.as asociaciones de empresari:osc y trabajadores·~ ·re

. gJ..amentándol.as como Sindicatos .patronal.es. o de trabajadores. 
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2.- E P O C A A N T I G U A 

La vida humana se caracteriza por un definido es

píritu de asociaci6n. Cada una de las necesidades que el hom 

bre tiene, hace posible u..'"lB. forma diferente; y desde la más 

simple, la reproducci6n de la especie, hasta la más complic~ 

da de la existencia moderna, todas integran variedades de ~ 

asociaci6n; son tantas como necesidades huma.nas surjan, cuyas 

finalidades curñpien. La familia, la tribu, la iglesia, el mu 

-IU.cipio, el esta.do, constituyen especies diversas. de_ =cia7 

ción, así, 1a. sociedad aparece como inseparable de J..a huma.ni 

dad. 

La familia, ente natural, producto del instinto de 

reproducci6n de la especie, es la c~lula primera, por su ca

_rá.cter,_ de toda· organízs.ci6n y, por tanto, la· base de la so 

ciedad 'humana. 

La familia tiene por bien propio 1a_cooperaéi6n y 

l.a defensa, y taJ. ce1ebraci6n estructura debidamente cuando 

se integran grupos de familias que son, al mismo tiempo, -

conglomerados sociales y econ6micos, defensivos. El vínculo 

primero procede de la sangre, y este vínculo no es a.rtificiEll., 

--siiio q_ü·e-n:ace ·de ia.-_pro:Pía ru..tu.ra::u;·z-a: del. 10d.iViau.o; ~te ;;::;.. 
.busca -la comunidad, y eri todos los 6rdenes .integra. sus fuer-

zas. uniéndose. en un 3-fán ,de s~pe~~i6n. Ai.sl.a.do; .el indivi-

duo nada si,snific_a, nada.. es; nada puede. Necesita _J..a _uni.6)1 -

en el esfuerzo para lograr sus fines propios, y .otros que -

tienen carácter de colectivos. Y es así de tal manera, que -

el principio de asociaci6n resulta tan antigüo como pueda ~ 

concebirse el hombre sobre J..a faz de la tierra.. 

Evidentemente como expresa Bastiat, particip6 en -

la conesi6n social. el principio de J..a solidaridad; constitu

ye as:! "l.a sociedad entera s61o un conjunto de solidaridades 

- ••• # 
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que se cruzan", la cual encontrará, en la expresi6n sindica~ 

el m6dulo común que parte del principio regulador que la cat~ 

goría profesional forma uno de los muchos círculos que se -

extienden y amplifican.; el individuo aisla.do constituye el -

sujeto de entidades menores que, a su vez, integran organis

mos que con:f'igiiran la base de la sociedad superior:el Estado, 

e1 cual... no- Cabría concebirlo sin proyincía.s y sin mu.n..ícipios; 

~ampoco podrían estos Últimos imaginarse sin categorías pro

fesional.es, sin sociedades, si..""ldicatos y los diversos entes 

integra.dos por la unidad de los distintos elementos que, co

mo la familia, crean las células primarias del organismo que 

es la sociedad, expresi6n de las aspiraciones, esfuerzos y 

tendencias de :tos núcleos humanos en. las d.i.ferent.es etapas 

de su desenvolvimiento. 

Antokoletz, seña.la que desde los tiempos más remo

tos los hombres se agruparon en clases, tribus, gens, .fami

lias. 

Dentro de la colectividad se formaron castas, 6rde 

nes, coJ.._egio.'3 !" __ ()t_z-a,s_:¡i..e;r:iip""-cicrn~s _so~iales_ que adoptaron.-- -

formas religii:>sas, semireligiosaa o semipolÍticas. Entre, - -

esas agrupaciones.destaca sobre todas -el Estado~ el cual, c2 

·mo a.firma• Rouaseau·, nace ·d·e .un contrato social. En su "Dis

cur~o sobre la Economía Política"• el fi16sof~ g'.Lnebrino se

fiaJ.o'~ ••• toda sociedad política está. compuesta de otras s~ 

oi~dades más pequeñas y de diferentes especies, cada una de 

las cuales tiene sus intereses y sus máximas; pero estas so

ciedades que todos advierten, porque tienen u.na forma exte~ 

rior y autorizada, no son las únicas que realmente existen -

en el Estado; todos los particulares a quienes un interés co 

••• # 
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mún reune componen otras varias, permanentes o pasajeras en 

las cuales la fuerza no es menos real porque sea menos apa-

rent e, y en las que las diversas relaciones bien observadas 

constituyen el verdadero conocimiento de las costumbres. To

das esas aBociaciones tácticas o formales, son 1as que modi

fican de tantas J!lS.neras mediante su infl.ujo, las expresiones 

de l.a voluntad pública..-••• n 

Son pues, diferentes tendencias asociativas que -

dan orígen a sociedades de diversas dimensiones y de distin

tas especies; la. máxima expresi6n de tal tendencia. como se 

ha dicho. la constituye la colectivi~ad estatal, "producto -

de una larga evoiuci6n hist6rica. A medida que las relaciones 

~ se han tornado más·.complejas, en 1as funciones del 

Estado• se ha venido operando ~n desarro11o progresivo. De 

un programa. mínimo de funciones públicas relativas a1 mante

nimiento de la soberanía y a la preservaci6n del orden se ha 

pasado actividades de positiva ingerencia en la vida econ6mi 

ca y·-~ocial." .-

Para llegar a esa intervenci6n ha sido necesario 

que _el __ espÍX'.i tu. de "::SºC.iac:i,§n s'e º'?1'1."!.ºlide_, f_orinaiizando. en 

sociedades los dis'tintos_géneros de las actividades huma.nas; 

porque el hecho es que los hombres se adhieren u.nos a otros 

con un f.in, por raz6n de afinidades ya familiares, políticas, 

ideo16gicas, intelectuales, artísticas, sociales, profesio~ 

lea, etc ••• Desde la familia a1 Estado se señala como princ! 

pio común que " los hombres han sido creados para la socie~ 

dad", y que "la sociedad puede ser de dos clases: fragmenta

ria y combinada". Pero sean de un tipo u otro, .en todas las 

••• # 
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comunidades 1os individuos se unen para l.a rea.liza.ci6n de un 

f~n común, con la tendencia firmemente impresa de un esfuer

zo co1ectivo que proporciona mayores posibilidades de triun

fo. 

La. asociaci6n const:Ltuye, pues un resorte de dina-

mismo de 1os seres humanos en su camino incesante nacia el.. -

pr()greso. en ese avánce constante que 1a humanidad sigue ~ 

ta 1a imp1antaoión de sus ideales; pero es, a1 mismo tiempo, 

"un. fenómeno que aparece en. provecho del. individuo, un medio 

n.atura.J.. destina.do a proteger1o y desarro11arlo; porque mer~ 

ced a el.l.a l.os sujetos. reúnen sus fuerzas; 1a amplifican en 

.'Vi~tuá del. concurso que 1es aporta 1a. acción.de otros hcim- -

bres. 

Eo. t·odos 1oe Órdenes, el. individuo extrae de 1a· 

asociación e1 beneficio que comporta el. creciuliento de la 

propia personal.idad, porque todo sujeto puede ser parte de -

un grupo con tal. de que ado.pte su programa. 

El. "C1án;- Si 1a_ famil.ia es ullidad orgánica creada 

--par .l.a. prop:Í.a .. n.aturaJ.eza, . eyident.'.l.me!ltEt e;:t .. pr_iJner .:1=_ipo de ~ 

so~iedad ha ·d.;. t.;ner su. or:igeXl. en aqu.el.l.a., este primer· tipo 

de .sociedad, cuya existencia aparece probada ya desde l.a ~~ 

prehistoria, es el. cl.án.. De ese tipo de sociedad habrán de -

derivar otros distintos, origen de ia sociedad actual.. Pero 

¿qué es el. c1án?. Para Ren.ard, el. c1án está compuesto por se 

res que reconocen un antepasado común.. "Es 1a famil.ia agran

dada• prol.ongad.a. Supon.e que comprende no solamente u.na. par~ 

ja inicial. y sus hijos, sino l.os hijos casados y sus retoños; 

que l.l.ega a.sí a contener dos o tres generaciones unidas por 

••• • 1/ 
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1a comunidad de sangre y además, miembros adoptivos que - -

pueden ser clientes que buscan protección o esc1avos que :fu~ 

ron en principio prisioneros de guerra. En.ton.ces se convier

te e1 clán en un grupo estrechamente sol.idario, homogéneo, -

. i.guaI.itario • hasta el. pu:rrto de q_ue no sol.amente está prohíb~ 

do matar o herir a al.guien perteneciente a1 gru.po, sino que 

toda injuria hecha. a. uno de sus miembros debe ser v.engaaa -

por todos". 

La. aparición de 1a propiedad rural tiende a susti

tu1.r el cliin por otra organización distinta y 1a base de 1a 

sociedad cambia inesperadamente. "En J.u.gar de 1.a comunidad -

de sangre, es 1.a comu:rri.dad de ,domiei1io y de·intereses l.a -

que une a. J..os hombres. Así se :fo:rmaron .. en el. anti.gÍ;Í:o Egipto, 

1os distritos 11amados. nomas~ así :fueron creados.en e1. Atica 

1os ~= así en eJ. Perú 1.os ~. se p-~ede comprobar 1.a -

coe~is~encia de 1os dos sistemas. El. cJ..á:n., desprovisto de su 

poderic, se reduce, J..entam.ente, a no ser más que una. piadosa 

cofradia que honra a J..os mismos antepasados". 

La base de1. ES taño•· en- 1.os ·-P:r.:i,11>:e:z:o~s. tiempos, de Gr;. 

cia y Roma-,·· son ·agru:pacion:es y. orga.o.ísmos de ~~cter· sociaJ. 

y pol.ítico • asociados con el. nombre· de gens •. y' a!si .vem.os .ctue· 

más ade1.ante en eJ.. tra=curso de1. tiempo y de J.os años enco~ 

tramos que en reaJ..idad el. derecho col.ectivo de1. trabajo es -

un fenómeno contemporáneo, pu.es apenas si tiene siglo y ouar 

to de existencia. 

En e1. año 1.824, en qué se acept6 en Xngl.aterra l.a 

1ibe.rtad de coaJ..ición, marca su aparición oficia:l en J..a vida 

.... # 
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del. derecho. Las l.uchas sociales y las coaliciones de traba

jadores han existido en todos los tiempos. Al.gunos autores -

han. seña.l.ado un movimiento efectuado en el. año l.490 a. J.C., 

durante el. reinado de Khouphrov, por l.os l.adril.leros judíos -

de Egipto, contra la 6rden para fabricar ladri.l.l.os sin paja, 

·. co'mo.úna. de. la.S primeras huelgas de .l.a .historia. 

Podrían encontrarse otros ejempl.os, pero como nos 

dice PauJ. Pie, ."son l.uchas pol.Íticas de la antigüedad, que -

difieren de nuestros actual.es conflictos obrero-patrona.les". 

El. mismo fen6meno se presenta en l.a. asociaci6n pr~ 

fesio:ruu:; ·así hemos visto que en l.a. obra "La Apa.rici6n de:J.. -

Derécho de Trabajo", es de notar que los sindicatos contemp~ 

·ráneos se distinguen radica:Lmente de l.os col.legia romanos -

y l.a misma observaci6n hace PauJ. Pie para l.as asociaciones -

de l.a Antigüa Grecia. Por otra. parte, el sistema. corporativo 

medieval, ofrecido por muchos autores como el modelo y ante

cedente. inmediato de nuestra asociaci6n ·profesional, ·corres

pond:(~· a. un 6rden econ6mioó distixi.to á.l. mundo capita.l.ista. en 

que naci6 ,'nuest~< derecho .·del.' trabajo; .. las. corporaciones: de 

l.a. Edad Media. están l.ejos ·de presentar el. espí.ritu y .. ia..:na.:t~ 
' . . 

ral.eza. de los sindica.tos obreros y en 'todo' ca.So. 'se parec:!an 

a las asociaciones pa.tro~al.es. 

Por otra parte, vemos que el. estado del. pasado es 

siempre un. gran auxiliar para comprender mejor el. presente. 

Así veremos posteriormente l.a actitud intransigente de J.a.s -

corporaciones que di6 orígen a. J.as ].].ama.das asociaciones de 

compañeros, cuyos caracteres son sensiblemente igual.es a l.os 
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de nuestros sindicatos; y así por ejem~io. la asociación pr~ 

fesion.s..l eurcpea se exp2ica en su es~ructur~ 7 como un& imita 

ción de los gremios medievales. Y la hi=toria habrá de ense

ñar ~ar sobre todas las cosas, que 2a unión de los hombres 

es ia forma m~jor de defender los ir-tereses comúnes. 

Fué en 1523 cu;?:!"'cO Ca::-los V diÓ instxucciones a -

Cortés pa.r6..- la gcberns.ción de 1.a. Nuevs.. Esp~a. A1 ·afio sigui e:! 
te le ordenó el uso que les encomenderos podían hacer de los 

enco~endados; señalando el n4~ero de jornaleros a su disposi 

ción. :r.i,. recopilación de Indios, con sus seis libros, ochen

ta y une. Leyes y treinta y un Títulos, trató de evitar lo r= 

ferente a la prestación de los servicios personales, mandan

.de qua se contratase libremente en las plazas y demás luga-:

_r-es pÚbl.icosp 2in que se les obJ..i~~e. Ese. ordenamiento, co-

mo lo refiere el historiador en sus Fuentes para la Histeria 

del Trabajo en la Nueva Esp~.a. no fué acatado, continuando 

1a explotación ejercida ~or los 2icaldes~ corregidores, te-

rrater-ien~es y po~eedores de minas. Fara~ela a ios reparti-~ 

mientes, apareció la costumbre de retener a J.os jornaleros -

el salario como !'ago ó.e la.s deudas contráídas con. aut.o;r-ida_,..,,. 

des y obJ.i·garres ic" 'pi:es'tar servicies gratuitos, aún en con;-

tri=. .. de su voluntad y de su.·:· salud. 

La enco~ienda se conso1id6 bajo ei régimen de ex-

piotación de los ~borígenes, aún cu~ndo e1 exp1otador se co

bija en el manto piadoso de la religión. 

Don Toribic Esquivel Obregón escribió: "Cortés pr~ 
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clam6 en l.524 cinco ordenanzas especial.es sobre veedores y -

para uso de l.os encomenderos". Dichas ordenanzas compl.etaron 

las instrucciones de Carl.os V, constituyendo el primer regl.= 

mento del trabajo en el. Nuevo Continente. 

EJ.. padre Mariano Cuevas dijo a. su ve~_ en 1940: " _ 

Los resabios de la vida. col.o~.ía.1 impidieron a los mexicanos 

el. l.ibre ejercicio de l.a l.ibertad en sus diversos aspectosº 

No e:re.l.ícito a todos l.os hombres dedicarse a cual.quier pro~ 

fesi6n o indt.Wtria, ni todos l.os trabajos l.es eran accesi

bl.es. Las trabas derivadas de l.a organizaci6n gremial res

tringían. l.a l.ibertad del. trabajo, así como l.os estancos (ta

baco, p61vora, naipes, sal.) l.imitaban el. ejercicio de la in

dustria. La escl.avitud del. trabajo se convirtió en inst~fu_..;. 

ción perenrie". 

Las primeras industrias en l.a Nueva España fueron 

organizadas por Cortés: Construcci6n de armas• fábricas d!!! -

__ pólvora, combinaciones químicas en el sal.itre, ganadería, -:-_ 

agricul.tura., hil.ados de al.god6n y l.ana, establ.ecimientos de 

ingenios azucareros en Veracruz y Tl.al.tenango. Así fué como 

l.a. creación de l.as priJneras iridustrias desthiad.as á la -de:feh-

- _ sa. guerx:era pa.s6 a._ ia:- · fundaci6n de la industria general. -basa 

da en la explotaci6n de l.os aborígenes. 

Durante el. gobierno de Martín Enríquez de Ai:nanza., 

4o. virrey, gobernador de la. Nueva España, el presidente de 

la sexta. audiencia., que duró hasta el 4 de Octubre de l.580, 

se esta.bl.eci6 la Santa Inquisici6n. 

l!'ueron las Cartas de Indias l.as que hablaron de 
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l.os habitan.te~ y l.a forre.a en ~u~ debían ser recO~?enzados en 

el trabajo, se determinó que los religio~os no se sirv-iéra.n 

de ios indios y en caso necez~rio se les p~gase. Bajo el Vi

rrey Velasco~ se redujo l~ se~ena de trabajo a 6 días y ei ·

salarie aumentó a real diario. Algu.nes de las ordenanz~s es

tab1ecieron otras aej~ras, como cuando se 1aborace en sitios 

diStantes se hiciera el pago un sábado en una ~e.rte y el o-

tro en la otra y que ese último dÍ~ por la tarde se ál..zara -

l~ ob~~ una hora antes para l..a paga. • 

.Dur'.:;lllte el. Virrein.;:.to del.. COnde de .~~onterrey 

(1599), empezo a ª?arecer el trabajo volQnt~rio, sobre todo 

en los ingenios,. y J.a vie;ilancia ·especial.iz~da., por medio d.e: 

1os ''veedores", 1.os. que cuidab .... n del. pago re¿;ul.:-.;.r d.e los .sa

l;.;.rios; O.e q";.te no se tr-.. bajo.ra de noche y 71ue no se retuvie-

ra a los asalariatlo3 aás de ur-a sem.J.-"1.a. L-0s conf'iteros y 30~ 

brereros pod.Ía.n tener anrend~ces du.ra.=ite dos a.!:o~; los jugu.= 

te=~s hasta tres, chapineros e hi.l~dores de sed~s cuutro años 

como má.xi;nó. 

-- -.Las ordana.nzas dísponít:· .. n-· que.··1.as--mu.jeres···no· -fuer(;:_n··· 

encerradas 9ara -ll.ilar y tejer, .1ua 1os jóvenes --rm.diar:a.n Zra

bajar voluntariaman~e en obraje3, dej~ndo1a3 lib~rtad para -

:::ue anren..:iier.in eJ.. o.f:!..cio; ·1ue nintSUn.a. ca3uda. :J:.l.diera. concer 

tarse para servir en ca3a de es9ci-~ol 8i no tr~baja$e su m.ar~ 

do ~hí :IU.smo; ni las solteras ~ueriéndose est~r y re~idir en 

sus 9ueblos J teniendo p~d~a y madre no h~brían de di3noner 

sin su consenti.nianto fir...alm.ent3, c_u~ loz jornd.;ros o sir--

vianta3 en.f"er¡no.s pudiarun ir a sus caso.s u C"-l.'.!""..?..rse, si así -

l.o d~seaban. 
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Las ordenanzas de los pasamaneros y ori11eros de -

1589, además de establecer e1 término de1 aprendizaje, impe

dían a ios maestros que desp~dieran a 1os aprendices antes -

de haber cump1i:do cuatro años de aprendizaje. Las ordenanzas 

de tejedores de te1a de oro mandaban que ni:nguno fuera exami 

nado sin que hubiera sido aprendiz esos 4 años. 

El. musicógrafo Gabriel Sal.dÍvar, despu~s de refe-

rir ias diversas rebeldías de 1os trabajadores origi:nadas pcr 

1os bajos saiarios y ma1os tratos, re1ata una típica hue1ga 

ocurri:da e1 4 de juli:o de 1582 dos años antes de que e1 obis 

po Pedro Moya y Contreras, fuera e1 primer i.llquisidor en 1a 

Nueva España en 1a primera Cated.ra1 Metropo1itana contra ei 

cabildo en ias postrimerías del siglo XVI de 1a co1onia y -

cuando J.a igl.es.ia desempeñaba un papel. superior al. gobierno 

civil, e1 cabi1do tenía que revisar 1.as cuentas de 1a hacien 

da metropolitana. y estimó que 1os saiarios de 1os cantores y 

ministri1es eran muy al.tos y acordó reducir1os; éste acuerdo 

s.e. 1.es .no1:¡ificó_ a los .. _afectados entre estos· el.-·maestro-· de ca. 

pi11a. .Fernando Trujil:l..o y. l.os 6 Ministriies. Inmedi.atamente 

se dieron. por. despedid;s l.os ·6 cantores, ·z.eservándo.se 'ios 

ministril.es para -"'"<r. su d~j;e~~~icS~ ·5 -~:(~ d~~~ée -;~;o. 
desde .. ·ese ·momento qued6 i.a ·cátedra.J... d~l. arzobispado sin can

to y sin música. 

El dia 10 del mismo mes y año, l.os ministri1es - -

abandonaron también e1 trabajo, como indudabl.e manifestación 

so1idaria. La suspensión de l.abores se prol.ongó hasta e1 22 

d.e agosto del propio año, en que intervinieron las al.tas au-
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toridades ecJ..esiásticas y sol.ucionE.ron el confJ..icto mediante eJ.. -

pago de 1.os suel.dos dejados de percibir dl.LT'Bnte eJ.. tiempo no tra

bajado y 1.a promesa de retribuirl.e J..os suel.dos origiDa.1es, de por 

sí miserabJ..es reanudando J..as 1.abores l.os afectados. 

El 30 de Jul.ío de 1571 se dirigía J..a si.guiente misiva 

"Hago saber a vos, eJ.. aJ..ceJ..de mayor de J..a ViJ..J..a de CoJ..:i.ma., que -

Juan Rodríguez Santiago, aegidor y Procurador de eJ..J..a me ha. hecho 

reJ..ación que p0r mí estaba ordenado y manda.do diesen a J..os na.tura 

J..es de esa provincia, así jornaJ..eros como J..os que sirven en otra 

clial.qu.ier manera, a real. de pl.ata y no en cacao y cediesen moJ..en

deras y si estos se J..J..evasen a J..a debida ejecución recibi.rÍa:.o.. no

torio agravio J..os vecinos de dicha provincia; y que sería su to-

-t·ai destrucción porque en el.J..a bastaba dar1es a cada uno medio -

rea1 y 5 caca.os por dÍa, porque además deJ.. sal.ario que l.J..evaba.n -

tenían mucho aprovecham1ento de J..as huertas de cecao del. pa:l.enq_ue 

y que 1os que se ocupaban en J..as cementaras, respecto de cosechar 

en un año, dos y tres --v-eces maíz-;·-re-cibían e1 msmo-bene.r.t:cio -----

además de otras muchas granjerías que tenían con J..os españo1es en 

"·qu.e-.. ·era.n muy aprovechados.y -que a1 hacerse .. J..e paga .. en .. rea1eá_ y_ no_ 

e11 cacao no era .. posibJ..e _por_ ser ._trato-· general. y colllÚn entre 1os -

dichos espaiiol.es 9 ei cacao por recogerse;n dicha provincia9 ada-

mlÍs de que J..os aborígenes pagaban su tributo con eJ.. y que e1 dar 

l.as mo1enderas no era cosa genera1 porque tan so1amente se aoco-

rría a una pobre viuda cuando tenía. mucha necesidad con su paga. -

7 buen trato pidi6 que teniendo consideraci6n a 1o su.cedido, pro

ve,yese con tan so1o--



•• • # 1.8 

se 1.es diese a los indios a razón de medio real. cada día en 

cacao y no en plata, que así mismo se socorriese en causa -

justa y necesaria con algunas molende~as, y por mí~isto con 

1.a presente os mando que hagais se pague a los indios a real 

cada día en plata, como está mandado a razón de 1.50 cacaos 

por el. y ésta órden haréis se guarde y cumpl.a. Don Luis de 

· Ve:la.sco, · por mandato del. Virrey Pedro de Campos". 

En 1.555 Feo. Martínez, vecino de 1.a Cda. de 1.os -

Angel.es hizo rel.ación que "él tiene ciertos tequios (asala-

ri.ados) que trabajan por su jornal en unas canteras y, que -

Juan. de Cigorondo, a cuyo cargo está el.. edificio de 1.a igl.e

si.a en dicho lugar, l.e quiere tomar y ocupar otros más para 

1.a. obra. so-col.or de una. prov.isi.Ón que está.. dada, po:r: l.o cuál. 

recibe agravio por tener pagado adelantado 1.os sal.arios a mu 

chos de el.los y que otros trabajan en tales canteras; pidió 

l.e mandaran remediar que acudiesen l.os tequios que estén en 

costumbre • cuando les cupiese su tanda y haciendo esto en -

1.os demás consigan su vol.un~ad para que en con~ra de el.1.a no 

seB..n- apremiados a ir-_a otras ob.ras 18
• 

EJ.: pro:f'esor' ·Luis Chávez ·orozco ·a:gregó io· sigui·ent'e· .. 

·en··:l.936: "1.a si·tuaci6n del. peonaje mexicano era·desesperan-· 

te: obl.iga.do a trabajar en forma inhumana, sujeto a castigos 

cruel.es, despojado de todo aquel.l.o a que tenía derecho natu

ral. y jurídico, mediante maniobras feudal.escas, el peón fué 

transfigura.do en siervo, este aspecto social de 1.a Nueva Es

paña se acrecentó en 1.a segunda mitad del sigl.o XVIII, se -

comprueba con 1.os diversos 1.audos del. año de 1.785 que tenían 
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por objeto corregir el estado de servidumbre de los aboríge

nes; aunque se obtuvo con posterioridad alguna. libertad en -

el trabajo, esto no fué suficiente para mitigar sus penalid= 

des y menos para hacer desaparecer la desigualdad de clases". 

Después de las primeras audiencias ·en México (1528 

a·1534),.. e1·9 de.Octubre de .1545 se ·expidieron las primeras 

reales cédulas durante el primer Virrey Antonio de Mendoza -

Conde Tendilla, al.ario siguiente se constituy6 el primer gr~ 

mio de bordadoras. La jerarquía del artesano fué bien conocí 

da de maestros, oficial y aprendices, las ordenanzas de gre

mios que correspondieron a l.as diversas actividades del arte 

sano fueron muy minuciosas y abundantes, como se ve en los.

textos recopilados por varios autores. 

En 1592 se establecía con relación al. gremio de ~ 

sombrereros "los dichos oficiales no pueden apremiar a los -

o.brer·os a trabajar el. día de fiesta, ni en víspera de fiesta., 

después de puesto el. sol., ni l.os otros días de la semana que 

fueran de trabajo, sino fuera hasta las siete de la noche. 

En.cuanto a .los .tejedores de tela con hilo de oro para las 

i:gle"si"ás~ cl.asi:f':ii::abáh" l.a calidad de los materia.res~. a.prerid::f 

zaje ··en el. arte y· oficio·; protegiendo _con el.lo la industria 

de 1a col.onia.". 

El. l.O de octubre el 5o. virrey di6 manda.miento pa

ra que l.os indios del. pueblo de Ziguayuca no fueran obl.iga~ 

dos a dar más de 5 indios de servicio cada semana a las ca~ 

leras de tepen.al.oya el. l.3 de julio de 1591.. el. Bo. Virrey 
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ratific6 ese mismo orden.a.miento, paralelamente con las leyes 

de indias aparecieron los gremios, asociaciones, que junto -

con las cofradías, exigÍan el cumplimiento de las ordenanzas 

da.das por el cabildo y confirmadas por el Virrey. Se regla.

ment6 la.· producci6n más que el trabajo, como en España. se 

'estabiec:i6 J.a. di. visión del. trabajo en maestros• oficiales y 

aprendices prohibían a los oficiales no examinados tomar -

aprendices a su servicio, los maestros del arte de la seda 

establecían en el año de 1526 que el aprendiz quedase con la 

viuda y si no la hubiese, los veedores la amparasen. 

EJ. abogado Alonso Mal.donado, fiscal de México fué 

el primero que comenzó a estudiar en 1556, el Derecho de In

dias y para ese objeto se le despach6 cédula real a su favor, 

el 23 de abril de 1557 se expidió una segunda cédu:ta por 6r

den del Virrey Enrique AJ.manza no consirtiendo se escrib~esen 

cosas y manera de vivir de los Indios de la Nueva España. -

"El 2l de septiembre de 1556 se decretó la primera ley para 

que 1.os jueces y. justicia . de 1.os reinos de las indias occi

dentales, no permitan ni· consientan se :imprima ni. venda nin

gún libro que imte de ma:ter:i.aJ.es .de indias, no teniendo es

pecial licencia despachada por e.l coiigreso Rea:L. de· :rridia.s, -

recojan y remitan con brevedad todos los que hall.aren y nin

gún impresor ni lib~ero 1.o imprima tenga ni. venda y si lle~ 

ra a su poder los entregue luego al Consejo para ser vistos 

y examinados, y el :impresor, 1.ibrero que 1.os tuviera o ven

diese incurrirá en la pena de 200.000 maravedíes y pérdida -

de la impresión e instrumentos de ella". 
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El 9 de octubre de 1545 se expidieron las primeras 

Reales Cédulas, que hasta 1680 constituyeron verdaderos es~ 

torbos para el desenvolvimiento del obraje, que fueron justas 

en cuanto a la protección de los indígenas. Sin embargo los 

obrajes subsistieron y originaron el sistema. de producci6n -

capitalista en llláxico, con mievos métodos de explotaci6n del 

trabajo humano. 

En los afies de 1609 a 1632~ el gobierno colonial -

orden6 que ni los obrajes que estaban cerrados, ni los sir~ 

vientes que u.na vez entrabi;.n en ellos no tenían libertad de 

_poder salir a_ sus casas y posada.e, no fu.eran forzados ni en

cerrados y que las puertas estuviesen francas para. que salíe· 

:ran cuando les fuera preciso. 

La. industria fué hasta 1613 de carácter familiar, 

con obrajes montados en primitivos telares de palo, en la ~ 

ciudad de los Angeles {puebla) la industria de paño fué tam

bién de mucha demanda, pues el clero y la nobleza vestían p~ 

fío y seda. 

El patrón siempre cons:i:der6 una obra.de caridad 

proporcionar ocupaci6n a un obrero y por ello este tenía la 

ob1igaci6n de estarle eternamente agradecido y soportar to~ 

dos los actos que en su contra fueran ejecutados por las em

presas, se aunaba a esto la falta de libertad, cuartos sin 

ninguna comodidad, letrinas comunes, lavaderos colectivos, 
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todo ello con el prop6sito de ejercer con"rol sobre los 

mínimos movi:n.ientos del trabajador, no· tenía derecho de reci 

bir periódico que los que la autoridad y los patrones les -

. Permitían, ni recibir visitas en su hogar si no era con per

miso previo, hasta la correspondencia era recibida en la ad

·ministraci6n y entregó.da después de ver. la c.orrveniencia de -

hacerlo, existía en cada estableci~iento un cuerpo de capat= 

ces que golpeaban ai trabajador aún sin causa justificada, -

ios primeros gestos rebeldes· fueron en secreto, ~uien d€fen

día a sus compañeros trabajadores era castigado sin piedad -

o .se le mandaba al ejército o se les ponía en la list~ negra 

para que rt.o ·consi.guiese trabajo en todo el !JaÍs o tenía .. 1.ue 

cambiarse de nómbre si en el norte se llamaba Osc&.r en el -

sur era Juari, amaiados por la amenaza vivía...~ en zobre salto. 

Esa era 1a cruda realidad que existí& en méxico, 

en los sielos XVIII y XIX, por los arios de 1765, el país e~

pez6 a indu.stria1izarse en for:n~ rudi~entaria~ estableciendo 

lo· qu~ le· diÓ. en. ll=arse obraje, especialmente. de .la indus

tr.:!,a .. te.xtil. según el compen~io de. las ordenanzas de Gre:ni.os 

de la Nueva Espafia de Don Francisco Barrio Lorenzot, se esta 

blecíeron- en San !'.lie;uel e1 Grande, en Puebla y en ·~eré"t:c.ro 

fábricas para el. 1abrado de algodón, en l7ó5 fueron fundadas 

otras en Guada1ajara y en :.a.ges, en 1.803 quinientos opera-~ 

rios en Cho1u1a Huejotzingo, T1axcala y Texcoco fo.r:naron 

otros muchos gremios. En 1872 1a industria textil estaba en 

ma-~os de Franceses y Españoles~ los mexicanos so12..!Ilente po~ 

dÍan aspirar a ser obreros. 
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El. barón Al.ejandro de Hu:nbcl.dt, que 7:i.2:i."té las de 

~uerétaro y Texcoco e.scribió ºErGJ.n i.;.r...os "~erd.::..C.2-:- :s gc:...leotez 

semidesnudos cubiertos de andrajos, f~acos y dez=is~rados -

como carcel.a.rios"º 

En los Estudios Econórlcos de 1.900, di.ce Don· ?'rz-n 

cisco Pi::ientel.; "Había. en la repÚbl.ica en l880-, 99 fábricas 

de b.il.ados y tejidos de al.godón y el. salar:i.o de los trabaj= 

dores era de tres re~1es diarics, ~ue se ~~gaban se~~n&~ia~ 

mente. En J.os '?rimero:;; años del. siclo XI:C.,. fué au=..~nte:ido -

el. sal.ario a un peso por día. lZl 1900,. en !:~éx:Lco come en 

cual.quier otra.. yarte del. mundo~ 1<=>-s empres:s...s _aglutinaron en 

dérr·edór de- .sus fábricas .5.. gr.;.po.s e.e: t·r~b.:..jG..dores ·:;ue en su 

mn.yor parte fueron arranc~dos de1 ~~~po, alejándo1os de su 

lugar de orígen en donde se bastaba-~ a si misnos, y~ fuera 

con ios productos de1 agro o bien ejercier.do pri~iti~G.mente 

la artesanía o e1 cooercio con los bienes que poseían al -

ser arrancados de su centro de subsistenci& 1os tr~b~j~do

res sufrieron un quebr~to en sU a5~ecto mo=~i~ puás se -

vieron obligados a vi.vir. con e:lemen.tos disímco1os, a qu:ie~ 

- nes nu.nc:a· habían trG..t'ado ni siquiera suponían su,- exi~.tencic::q· · 

a e_J.l.o debe aunarse una. total. fil.ta de e1e:nantos de vid<-, de 

Servicios higi~nicos, de casas habitación, etc., ~~ée ~~s -

bien se hicieron ag1omer~cionaz de sere3 hum~ncz que ve&et= 

ban dentro de un~ vida precaria;e in3ulubre, ez~uecta a to

da clase de en~ermedades y epide;n.ias. Como si ~s~o no fuer~ 

suficiente, se hizo creer a los quE e~i~raron ~ los centres 

de trabajo que con e1 seéue1o de un salario (~ue nunc~ fué -

bastante para cubrir sus necesid&des} tendrír.rri un~ ccn~2ets 

seguridad en el futu~o de su vida, convirtiéndolos en escia 

vos de una cuota 
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el patrór.i., con todo es: to lr~ si tt:a.~ción econorr:.icu del. hogar del 

proletá.riado no per-'.....ití~ que lE a~:i.mer~:c~ción fuera suficiente, 

en lz. m2yorÍE. de: ello se su:¡:rimió J.&. leche: y el par~ ( co=ic e:;::

t;{ ocurriendo ~L.or~), 1.o consu..::1Í4-.:r: los ni.ñcs hasta. dende e:L -

!)res.u;n.;.e~tc &].c&-'"'1Z6..ba,. los m&.yoreE tom&.ba.n ca:fé negro rpuy di

lUÍdo, tcr1;i.11E-s,.. frijoles y c:n.:Lle,. menos se pedís. pensar en 

cur::;:.r· la~ er-fer::n.edó.des,. ccm}:·r~ i."'estiC.os., diversicne-s h.or~as-

tas, esto últ::..mo estaba proscritc del_:')anora.ma. proletario, ni 

pensar en libros para la educ:;..c:i.ón lo que propiciaba ur.. alto 

grado de analfabetismo. 

Aparte de las tien=a~ de raya,. cerca de los centros 

de trabajo existían los centres de vicie y se dab~ ampli~ - -

protección &~ negocío de es~ clase,. con contraseña ~ue sola

mente teníe. vE:..1or en· 1.as tie-r~da.s establecidas o _pro.tegidéis -

por e1la.s. Nosotros hemos vi.sto un.e moneda e.cu.fiada de J..a f;f..-

b:::-ica l>"etepec (puebla), con valor de cinco centavos. Bsa mone 

d~ scio.podÍ& ser ~ceptad~ en is tiend~ de raya. En otros lu

gares co~o en la Eacienü~ Ce le Pendenc~a de ZacatecaE. fa~r~ 

- c:-ante~ e.e ~ezcal 7 se_ ~e..gaba a sus obreros ei 50% -de -10~- -saia.-_.:.

rios .en especie y el reste en dinero, e]. obrero o vendía el 

~ .. ~r.od.uctc. o_. lo. consurría.., más .bien-· hacÍr-:J""-. J..o. segundo; ,convir

tiénd,o1o en a1cohol.ico en detrimento __ de su _salud y .de su_ ya_ 

·raqU.ítica economía. 

En 1768 el Virrey ?<:artín de llayorca estableció los 

esté.neos (moncpo:J.ios) que cu.rarc;.r.; hasta 1780, en el monopolio 

de]. tab~co, al tratar de hacerles un aumento en las horas de 

trabajo a l.os oper::..rics, suspendieron éstos 1as 16.boree y 800 

ent:r·aror.i E.l. p&.J..acio Virreinal., s.in respetar a J..a guardia, y -

1e expusieron ~ ia &utorid&d sus r&zones, J..~ cuál ante la pr~ 

testa de -:i.a multitud qued6 sin efecto. 
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oonetaria que vino ~ reatara-i e11os 1~ confianza en si mismos, 

como 2o habían hecho con anterioridadn. 

El porvenir de los trabajadores estuvo y está sup~ 

d1t~do al éxito o fracaso de la empresa. 1as empresas que se 

fundaron en nuestro pcís solo tubieron en cuenta e1 interés 

de enr-i(!uecerse ~-como sucede en l.a &ctua.J..idaC:, no -.1.o· hubo_-.co

mo tampoco a~or~ ~~ concépto de interés social de beneficio 

colectivo al ínstQlar u..~a e~presa o una fuente de trabajo;~ 

Don Feo. pj.mentel la reseña de la siguiente manera: El sala

rie de los trabajadores ~extiles era de tres rea1es di&rios~ 

fueron au.~entados co~o y~ 1o anota.mos 7 a un ~eso diario 7 1as 

emnresas pagaban sol~~ente los días trabajados, seis pesos 

semanarios por jornada de catorce horas diarias, el estado 

de los hog-..res era desastrozo, el sa.1.ario no bastaba para ~ 

sostener una familia de cinco personas;. como ocurre actual

me~te, e1 ~ago era ·ios sábados, l.os obreros no sa1ían de sus 

labores hasta después de .l.a ray&.., que er.e.. pa:..sadas J..as diez 

de 2e noche, J..a tienda de ~y~ aus~iciade por los empresa-

rios h.ccís. que _eJ... ___ trhbe.jador- -·s±e:m~re eS~uV.:le.Z..2 :COn deudas, 

por. J.o que sus salarios nunca se les entregaban completos, 

si se descomponía 18: mnquinaria. cor.ría :a cargo del 1;r&baja-

dor pa.gar ·su ~·~mpcstura, ya por prestamos .o porque las espo

sé.s de" J.cS tl:-cba-jacl~res abrí~ cuentas en 1a "tienda para pr~ 

veerse io necesario _pf-re.. su manutención en 1e semana., total 

que el tra.b"-j"'dor tenía su fuerza de trabajo conprocetida -

pcr tilos con el p~tr6n por las deudas, en las llamadas tien

d&.s de raya. 

A ~s:. de 1as causas ya señaJ..adus se J.e ob1igaba a 

contríbuír en 2~e fiestas re1igiosas, con cuotas fijadas por 
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Por la década de 1780 los tabaqueros no consintie

ran la rebaja en ios jornales y ae declar¿ro~ en huelg-G, és-

ta fué re3uel. ta a la semana .3igui.~:'l.te :::en el.. pago a.n~igüo, 

tanto en ~·ii:éxico, como en los 'E.3tados de :ruabl.a. j' "lerac.r-...iz. 

31 10 de noviembre de 1799 el rec¿~dador Pedro de 

J.EL Portil.1.a. encabezó la "Rebel.ión da 1.os ;na.che:t-a.8 u conocida 

a~í porque l.os subl.ev&dos estaban previstos de esas a..r=a.s y 

solo contaban con dos pistolas, unta esos n~erosos sables, 

el 'lirrey José !:!iguel Aranza depuzo su. despotis:::io, en 1880 -

un campesino l.la.:no.do Mariano 3e levantó co:i U-'rl grupo a.e la--

briegas en Tepic, no so~ortando más l.a oprasió~ moral y eco

n6m:ica de ~que aran víctimas, e·i descontento repercutió a l.:as 

provincias de·ni¿rango y Yucatán• 

Es falso cua..~do se ha dicho que la primera h~elga 

que hu.bo en r.~éxico fué J.a de 1.os Tabacal.eros en eJ.. año de --

1905 y que le siguió la. de Cananea en l90ó y P.Ío Blanco, pués 

e1 primer movimiento social de ésta c1ase e3t~11ó en el nes 

de 13.g~::rt;_c:> de 176~, sie~d() Vir:r:-_ey_ de la !:'ueva Es_:!=Jañ~ !)o-:i Car

los .ih-d?lcisco de Croix, mu.:riendo en dicho movimiento asesina 

do el. Al.cal.de Mayor y u.."'.I. minero y eztanclo a .punto de ser l.in 

'chado' DOri Pedro Romero ·da· Terreros/ Conde de Regia, úr>-'ico -

··éiueño ·de· la mina -Vizcaína. d·el .i.!onte, ahora Real. del :.!onte, -

en el Estado de Hidalgo. 

En las l.9 ordenanzas fori::i~ladas por :;:Jon Francisco 

xavier de Ga~boa para regir las minas de ?uchuca y Re~l del 

:U!onte, se prohibía el trabajo extra al estatuír que el "pue

blo o tanda en que se ha.cía solo durara J.2 hor¿s, sin que el 

barretero o peón pudiera seguir en la inmediata, aunque pre

textara. no haber terminado l.a tarea ••• " Los operE..rios e.ro.pe- -

zaron a declararse en 
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huelga de brazos caídos, las autoridades trata.ron de hacerlos --

volver a sus trabajos y con~inuar el desagüe de las minas, la -

resis~encia pasiva sin embargo se convirtió a los dos días en -

violentísiú..a. acción revolucionaria~ llegando las cosas tan lejos 

que hubo quebrantal!liento de cárceles y asesinatos. resultando -

muerto a manos de los huelguistas ~anuel Barbosa de la mina la -

Joya y el Alcalde o primera Autoridad de la Jurisdicci6n Miguel 

Rinc6n de Oca, el propietario Conde de Regla estuvo a punto de -

ser l.:i.nchado, el 21 de Septiémbre de ese 1766 Don Francisco GEilil

boa, mienbro del Consejo de su Majestad y Alcalde del Crímen de 

la Real Aud:i.encia, "para. régimen y e;obierno de aquell.as minas 

de Pachuca y Real. del Monte, hizo valer las 19 ordenanzas que el 

Virrey Carlos Francisco de Croix publicó" ••• No suprimieron los 

"partidos", solamente pretendieron cortar los abusos de los tra

bajadores, regl.amentando, además de los q~e correspondían. a los 

barrereros, los que debían darse a los empleados en las bacien-

das de beneficio y a los que tenían las tareas de "megollo". 

El 13 de Agosto de 1766 se inicia la primera huelga. de 

barre~eros en contra de Don Pedro Romero de Terreros, Conde de -

Regla, no trataban de obtener esos mineros, másaitos salarios, 

ni conquistar mejores condiciones de trabajo o .de arrebar conce

siones ·a un: patrón ·renuente¡ sino de ·mantener··lia.s 9ondiciones ·de 

ventajas··y ·privilegio ·que ·habían.logrado en J.a mayor parte de 1ai 

reales m.ineros, de manera princi1Jal en Pachuca y Real del Monte, 

los huelguistas no pretendían aumento de sal.ario, se negaban re

suelta y revolucionariamente a ello, querían se les conservara -

l.os "Partidos", Esto no era un sobresueldo por tiempo extra pu.és 

las Autoridades de la Nueva España. no eran partidarios del. traba 

jo extra en 1as minas. 

• •• # 
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Uno de l.os primeros actos del. Virrey de Bucarel.i al. -

l.l.egar a l.a Nueva España fué abrir una investigaci6n muy amplia 

sobre l.as causas que originaron l.a sangrienta huelga de Real. del 

~onte y una vez que se hubo documentado, dirigió al Rey un uni-

forme que en parte decía así~ 

"El. orígen o causa final. del. primer motín que dejó en 

l.os ánimos un fermento nocivo.para l.os que siguieron después, -

fueron l.os "partidos", que por una costumbre inmemorihl tienen 

l.os barreteros en las minas. Se reduce a que asignándole a cada 

uno el número de costales de metal. que debe sacar en l.as horas -

que trabaja, según la calidad más o menos del terreno,. por el. -

jornal.· que se astil.aba en cada mineral., en .todos l.os que exc~ -

dían al.os de l.a tasa o tarea se interesaba al. barretero, divi-

diándose por mitad entre él. y el. dueño de la mina. 

"En la. veta. "Vizcaína" se introdujo l.a disensi6n entre 

l.os.ministra.dor.es y l.os barreteros, creyendo aqueilos que obraban 

éstos de mala. fé, separaban de l.as entra.fias de las minas las pi; 

dras de buen metal. para. l.l.enar l.os costal.es del. partido, dejando 

los inútil..;;s· para l.os de· t'area o 'tasa y· que aún ·ae .. ·ios ·primeros 

ai iienar los c'osta1es los disponían de tal. forma que· al. vaciar

los y formar l.os montones fuera de l.a mina para l.a partici6n, -

quedaron distinguido los buenos de los mal.os metal.es para tomar 

:La. mejor parte del. partido. Quisieron l.os administradores, para 

cortar estos fraudes que se empezara a pagar a 1os operarios por 

cedio de sueldos; creyéndose éstos defraudados del. derecho hasta 

esa. fecha l.es di6 l.a costumbre, se negaron a trabajar, se l.e - -

obl.ig6 por medio de l.a fuerza de l.os que se l.l.amaban recogedores 

o aacagentes y excediéndose ~stos y los administradores en l.os -

••• /F 
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castigos, se exasperaron hasta el. extremo de formar un motín". 

De ia correspondencia de Bucarel.i se desprende, (co--

rrespondencia del. Virrey de Buc&reli por Vel.asco Ceballos) que -

siendo Virrey el. Marquéz de Croix, el. Conde de Regl.a ordenó que 

fueran suspendidos l.os "partidos"• los mineros entre J.os que -

había esclav~s y libres fueron agitados por el cura de Pachuca y 

el día en que se~es quiso pagar sus sale.rios, protestaron ruido

sa.mente, se form!."i.ron en ma.n.i.festaci6n, se dirigieron a l?achuca y 

pidieron al Marqués que reconsiderara su acuerdo, pero como éste 

se negara lapida.ron la casa del noble entraron en ella, golpea~ 

ron a la s.ervidwnbre, se apodera.ron del l>íarqués y estuvieron a -

punto de lincharlo. 

La noticia 11eg6 al ::onocimiento del A1ca.:tde Mayor y -" 

éste con el auxilio de la fuerza armada, fueron a dar auxilio al 

!iia.rqués de Regl.a, dicha fuerza armada era l.a que protegía a1 1'la:: 
qués, no sol.o no con.siguieron restablecer el Órden sino que el -

primero fué asesinado, así como numerosos soldados resultaron he 

ridos; UXÍO de los mineros fué muerto y el Conde de .Regla iba á

ser 1inéh~.<iº• .P~ro el cura se preaent6 11e:vando'. consigo la cust2. 

día. ,_l>ajo .. :pB.l.io • lo q_ue hizo cii'ie. ié»s ·nu.neros ·se"arrod:Ll.J.ara.n., .. o--,, .. 

portunida:d q_ue aprov~ch.ó' e~ sacer:dote ·a que aband.ona.ran su,.acti

tud hostil., y sobre todo que no matasen a su patrón, quien .. de he 

cho tenj'.a ya la soga en el. cuello. 

Se movilizaron fuerzas de puntos cercanos a Pachuca ~ 

para dar garantías al Conde de Regla, y por órdenes del. Virrey -

de Croix se ordenó una amplia investigación y como resultado de 

ésta, se procesó a los 18 mineros y al cura, los mineros persis

tieron en su petición y e1 patrón igual., intervino la Corona. de 
España y ordenó a Bucarel.i ya siendo Virrey soiucionara ei pro--

••• # 
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bl.ema, ya que dichas minas daban una. cantidad fantástica de dine 

ro y por tanto perjudicaba a la Corona. dicha suspensión, que du

ró nueve años, se resol.vió e:L. coní"l.icto expul.sando e:l. Virrey Bu

carel.i a l.os l.8 "agitadores" y a1. cura. 
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3.- L A I N F L U E N C I A D E LA R E V O L U-

CI O N .ii'RANCESA. 

Hemos visto que durante casi todo el. curso del. siglo -

pasado¡ l.os gobiernoe de 1.os diversos Estados trata.ron de igno

rar '.la existencia deJ.. problema. que podría surgir de J.a coalición 

de ios diversos el._ementos - cin.tegranT;és de J.a prC)du.cci6n.; Y qu.e -

cuando ese con:f"l.icto se m.a.nifest6 en su mayor -virulencia,- -se de

sarroll.ó una pol.Ítica de vigilancia y de sanción ~u.e, si bien en 

_apariencia significaba el. reconocimiento de l.os nuevos hechos, -

en l.a real.idad represent6 J.a oposición del individualismo a es-~ 

tas orga:n.izacionés que pl.anteaban en su. máx:Lma exa.J..taci6n el. -

probl.ema social.. Precisamente esa pretensión. absurda de ignorar 

la. formación de los· sindicatos provocó el. ag:ra~iento de:- ta.:L 

cuestión y se convirtió en coní'licto para e1 6rd~n público; y 

que dió origen a reacciones violentas; aquellas man1.festaciones 

que, conducidas con J.eal.tad y en un plano de colaboración, hu-

biera.n sido fácilmente encauzadas • 

_uri el.e_mento_ de lucha para. 1.a asociación_ de compañeros 

""-·· .... .,'"'. fú.~ 'l.a. ~-h~el.:ga •. Tª:\, ~~,~~ de·:-l.uch.a se hermaXi.6 ·con esa otro:, es~l'.'.'-

oiS:J.mente: col.abora.dor, co~tituíd.6 ¡;ior ·eJ;- sindicato. y_ .áSí __ J..iga

dos ambos. iri:Lciaron.· su. desarrol.~o. de maner.~ tal. qU:e 1a organi

zaci6n sindical; naci6 envuel:ta en un sistema de iucha, ·comó -

reacci6n natura:L frente al. abandono en que se encontraban 1.os 

prob1emas de interés para 1as masas obreras. Y como consecuen- -

cia de estas primeras organizac~ones de solidaridad y lucha., se 

adoptaron medidas símil.a.res por parte de 1os pa"tronos encuadra

dos también en sindicatos e iniciadores del. Lock-o~t. 

• ••• # 
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Todo el.lo era el resultado obligado de la rotura de -

los antigÜ~s cuadros corporativos y del espíritu. de la revoluciá'.:4 

la cuál como expresa García Oviedo ••• "había de mirar necesaria

mente con recelo, cuando no con marcada hostilidad, toda unión -

de Índole profesional, por temor de que, a través de sus requi

cios pudiera colarse alguna tentativa de reconstrucción de los -

organismos corporativos••. 

Además entregada la economía al principio de la liber

tad, asentada sobre el factor personal y el espíritu de libre 

iniciativa., entregada a la producción y el comercio, a la ley de 

la oferta y la demanda; había de conceptuarse atentatorio, con-

... ' tra éste régimen, todo aquello que pudiese frustar el fuego de -

la libertad industrial. La asociaci6n-coalición en el fondo era 

uno de los más graves pe1.igros que saJ..íanal paso de éste régi-

··men y había que atajarlos. Se comprende que· ].os Íegisladoras de 

l.a época considerasen 1.a coalición como un delito contra la l.i

bertad industrial., contra l.as l.eyes naturales que presiden J.a -

economía y que, a ·éstos efectos, l.a castigasen". 

Así vemos qua para combatir los efectos de 1.a nueva -

-.industria. se--creó un-sistema.sindical. .diverso,.del .de los _l3.nti::-_~ 

.giios gremios. Tal. propósito, para_ desarroll.arse,_ tenía que ven-

cer y ve-~ció múltiples difictJ. tades, ·1a más grave de todas, era 

1.a sanci6n l.egal, que en Francia, model.o en ésto, de ].a mayor -

parte da los países europeos, estaba incl.uída entre ].as prescriE 

ciones de J.a Ley del l.4 de Agosto de 1.791, ].a cual. señalaba "••• 

siendo una de ].as bases de la Constitución francesa ].a anulación 

••• # 
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de toda especie de corporaciones de un mismo estado y profesi6n, 

se prohibe restablecerlas con cualquier pretexto y en ningu_"'la fo_; 

ma que sea, los ciudada.."l.os de un mismo estado y profeGi6n, los -

contratistas, los que tienen tienda abierta, los obreros y dernó.s 

de un arte y oficio no podrían cuando se reúnan, nombrar presi-

dente ni secretario, ni síndico, ni tener registro, ni tomar - -

acuerdos o de1iberaciones, ni formar reg1a.men~os sobre sus pre-

tendidO.s intereses cor:!11.....Yi.es••. Y concluían con un.a san~i.ón, a los -

contraventores" ••• si algunos ciudadanos de una mi3ca profeSi~n, 

arte u oficio tomasen acuerdos entre ellos a rechazar o a fijar, 

de común concierto, un precio determinado para prestar el concur 

so de sus industrias o de sus trabajos, las dichb.S delibaracio-

nes y convenios serán declarados anticonstitucional.es, 1•Atentato 

rias de los Derechos del Hombre". 

A partir de esas prescripciones, el poder absorbente -

del Estado se mostró celoso de sus prerrog-dtivas. I.a. ~istoria de 

los movimientos aociales -dice Páaz- da fé de ello. La revolu-~ 

ción de 1789, temió desde el principio, la aproximaci6n entre -

los asal.ariados .Y l.a lagisl.aci6n que sie;ui6 a ese ;:>ronu.."l.cia,niento. 

UC! .tuvo. objeto sol.amente d~_struir 1as "vi:ej_as corporaciones_. desa 

creditadas por sus abusos y excl.usiv:i..smos sino que tendió a pro

híbir, · én ·nombre de aq:úellos perju:iéios, 1a.: asociación éri. áí. - que 
no-·ha. de l.egis].ar -1.os regímenes po:L:í.ticos ,- UX:ª gran desconfianza.. 

Ese temor inspirado por ].a asociación obrera, aún en la época 

contemporánea, ha hecho reducir paralelamente la consagración en 

provecho de l.a asociación profesional, de la libertad que ésta -

Última. debía aprovechar y que a vecesl:a sido cercada". 
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CAPITULO II 

EVOLUCION DEL sn~DICALI.Sl't!O EN MEXICO 

1.- LA RSVOLUCIGN Y EL SINDICATO EN MEXICO. 

Antes de entrar de 11eno en 1a explicación de J.a enorme 

y trascendental importancia de l.asigÍ1ificación que.tiene ·J.aRe

vo1uci.6n .Mexicana., en e1 movimiento obrero, es necesario tener -

una visión previa de los sucesos anteriores a 1os de dicha. revo

lución. Así vemos que ésta se:!;:izo con 1a 1ucha de1 pueblo; obre

ros y campesinos unidos al e1e:nento armado combatie:rnn a un po

der cuyos aliados constituían las fuerzas negativas a .los intex= 

ses de los grandes sectores de la poblaci6n respondiendo así a -

los.afanes de. J.os l.:!deres del wovi.miento, quienes a su vez incu1 

ca.ron en el pueblo los .ideales progresistas, que oás tarde y ~ 

cías a su propio esfuerzo fueron incorporados en el texto de J.a 

Constitución de 1917 y posteriormente en J.as Leyes, Decretos y -

Reglamentos que, a partir de entonces han fundamentado y normado 

J.a acción deJ. gobierno en beneficio de los obrerol>_• .. E1. artícuio- .- · 

J.23 Constitucíonsl, garantiza al obrero-· su derecho a]. traba.jo a 

1..a asocieci6n ·s:l.ndica1, a un sal.ario .remt.tnerado y al. empl:eo de -

J.a.,hueJ..ga como arma de lucha. Con el artículo ·:z.23· se cump1ió_ no 

s61o ui;i: J.ema, s.ino una :ideolog:ía de· ;justicia social. E.9 signifi

cativo señalar: .el. hecho de que la organización sindical en Méxi-

co, como en todos~os países del mundo, es el resultado del desa

rro1J.o de la economía nacional y particularmente de 1a evolución 

de la industria; de ésta manera e1 historiado? F.rancisco R. Ca1-

der6n, en su obra "La vida económica de la Repúb1ica Restaurada" 

nos dice" ••• J.a industria textil :f'ué 1a que recibió más benefi-

cios de las inversiones extranjeras en J.a primera mitad del si-

,, 
• • • TT 
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glo pasado. Las primeras fábricas se estab.l.ecieron pocos años 

después de la Independencia y el Estado las protegió con e.l.eva~ 

dos aranceies •••• 

Pero cuáles fueron las condiciones de los primeros 

obreros mexicanos. Y ·as:! vemos !)or. ·_ejemplo que el año J.875 se 

caracteriza por el número de hueJ.gas registradas. 

EJ. siglo XIX, nos relata J.a situación económica. duran-

te el. afio de J.873, donde señala " que el capital. invertido· en 

1a industria f1uctuaba entre 20 y 25 millones, ocupando directa 

o indirectamente a 43 mil personas y abarcando por consiguiente 

a cerca de 215 mil habitantes· del ~s. La más desar:rolJ.a.da., 1a 

textil., opera. con l.50 mil U.Sos y emp1ea cerca de 32 m.il obreros.~ 

Respecto de las jornadas de trabajo en las fábricas -

textil.es del. Valle de llléxico, señal.aremos el horario de aquella 

época: -~- 1.'.3-_. vili"':. :E:_co:z:i_6_ari.ca .. <i,E! __ la. RepÚbl.ica Restaurada Francisco· · 

R. Ca.J.derón nos dice "En verano. de 1a.s cinco horas q~nce m±mi
.. tos a las dieciocho horas .cuarenta y cinco minutos (trece horas 

con treintá minutos) •••• en ei interior de J.a Repúbl.ica l.as con

diciones· de trabajo de. J.os obre::z::os 'no eran mejores. En J.as ;fábr~ 

cas de Pu.ebl.a l.os obreros percib:!an un salario de dos y medio a. 

tres y medio real.es diarios y l.as mujeres trabajadoras medio ~ 

reaJ. a uno y medio reaJ.es, considerando jornadas de trabajo de 

dieciocho horas de labor, con dos suspensiones de quince minutos 

ca.da una. para tomar al.imentos". 

• ••• .¡¡ 
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Nace el. mov-í.miento obrero.- Hacia 1843, bajo e1 

gobi.erno de Antonio L6pez de santa. ánn& ee crea.ron en Méx:i.co 

1e.s nr1.meras organizaciones artesena1es, que sustituían a ~ 

1oe a.ntigüos eyemio·s. Las lla.mad38 Juntas de l!'omento de Arte 

·sanos· y· :las Junta,s Menores t=ts_..-.,n de fomentar: 1.a produ.c- -

ci6n artese.naJ.. mexicana. p:::-i.mera :forma de protecc:i.6n e. 1.a. · ·1.n

dustria. naciona.1 -, éste. fu.é un medio de defensa. en contra. 

de 1os productos extra:njeros y de cuotas semanarias, a fín -

de otorgar soéorroe a. 1os beneficiarios: y fi.na.l.m.ente de pr~ 

poner 1.e. creaci6n de caja.a y bancos de ahorros, otro paso en 

ia orga:nizaci.ón de1 movim:íento obrero ai cotistituírse 1as So 

ciedades de Socorros Mutuos. Así vemos como en 1865, 1a. So-

ciedad. Jll'u.tua de1 Ramo de Hiiados y ~ejidos de1 Va.11.e de Méxi 

co inicia una. hue1.ga contra 1os inhnmanos jorna.J.es, e1 desp! 

do injustificado, 1.oa descuentos de 1a tienda de raya y 1u-

chan porque 1a.s jornadas de trabajo se estab1escan de quince 

- -·:-horas · pa:ra:--i:as-·-muj eres -Y di ecisei,e __ p~a._ 1oa hombres. 

Esta..hu.e1~.1&.·pri.mere.·re~strada. en . .J.a historie. -

de1.- moVi.miento obrero frs.ca.s6, conTirti.éndose. más tarde· en..--
--l.a fábrica texti1. .. :re Fama 'Monta.ñeza.ª pero esto no a.med:ren1i6 

a:L obrero, siTAO al. contrario con 1.ae. ideas socia.J..istas Euro

peas en e1 año de 1870, 1.:1.evan e. efecto :La foi:ma.ci6n de1. Gran 

C:!rcu.1.o de Obreros de México, primera e.sociaci6n de resist~ 

cie. que propugnó por el. derecho de hue1ga.. Otra de 1.a.s hue1.

gas que tienen importancia. en a.ná:l.íais de nuestro estudío ea 

1a bue1.ga deciare.da en 1875 de 1.oa eatudi.antes, sombrereros 0 

tejedores, :Las cuáles :no fueron escucha.da.a por e1. Gob1ern.o -

de Lerdo de ~e;ja.da, previe:ndo --
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esa. s~tuaci6n, se co:nvoc6 en Congreso de Sociedades Obreras 

en México y e1 5 de marzo de 1876, se constituy6 1a. Gran Con 

federaci6n de l..a. Asociación de Trabajadores Mexicanos, que -

tenía. como objetivo principa1 e1 mejors.miento de 1a c1ase -

obrera. y eu 1iberta.d, en l.e cuál. se pedía una serie de so1u

ciones al. probl.ema de l.a armonía entre el. traba.jo y el. capi

tal.. cuesti6n que no se l.ogra., por e1 contra-."'"'Ío al. presente:r

sc J;a 1ucha entre Lerdo de Tejada y Porfirio Díaz, 1a. d.iVi

si6n obrera se agudi.za.. 

El gobierno de Porfirio Díaz, se caracteriza por -

l.a. represi6n sistemática de un incipiente moví.:niento obrero 

y cia,ro aún sin tener un fuerte conten.ido de l.ucha. de el.ases, 

que era. debido a. l.a gran variedad de ideol.o&{as, como ia., dei 

socia1ismo romántico, el. anarquismo y e1 a.na.réosi.ndical.ismo, 

ya. que para reprimir tal.es movilllientos se apoyaba. en e1 c6~ 

go Pena.1 de 1872, condena.torio de derechos de asociaci6n y -

hue1ga. Siendo uno de sus primeros actos ordenar l.a el.a.usura 

de oficinas obreras pero. para tranquil.izar l.os ánimos, ofre

c:i6 a-l.oa princípa1es l..Íderes pu.estos oficia.les. 

En &ate 6rd.en de ideas vemos como h:u.bo otra. serte 
de· fracasos c~mo el.. se-gundo Cong:réso Obrero :f.' orinad.o por r~ 

presentantes de l.a. Social, de1 Gran Centro, del. Gran Círcu--

1o, etc., quienes trataron unidos de luchar por l.os derechos 

de 1a el.a.se obrera., entre otros coC10 el. tratar 1a situaci6n 

obrera. f"rente a.1 desenvol.vimiento de l.a. industria nacional..

Eate segundo Cong:re--
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so Obrero fracasa debido a 1a. desconfianza qu.e por experien

cia se tenía á 1os m.e.l.os 1íderes. 

Sin embargo, hubo grupos que no estuvieron de -

acuerdo con ésta serie de situaciones an6mal.es; aunque e1 

citad.o grupo era minoritario, 1o constituían l.as asociacio-

nes de carácter socia.:Li.sta y a.na.rcosindica1ista y continua-

ben 1a 1uc.b.a. por 1a autonomía de ei~pl.e resistencia. La. in-

f1uencia de estos grupos minoritarios resu1t6 definitiva en 

l.a l.ucha de l..a el.ase obrera, pués no obstante l.a represi6n -

de· l.a_ po1icía y de1· gobierno, l.l.evaron a. cabo verdad.eras me..., 
nifestacio:nes de descontento .en contra de. 1a.· dictadura de -

Porfirio Díaz. 

El. :€artido Libera1 Mexicano, merece especial. aten

ci6n entre l.os grupos con idcol.ogía pol.ítica, a pesar de no 

ser U.Da organización obrera~ intervímeron ·en l.a. defensa del. 

prol.eta.ri.ado mexicano. 

En. eu ... programa de J..906, .Rica,z:do y .Enr:i
0
que PJ...o:i;es "".' 

Ma.g6n, aeñal.a.n l.as be.ses mínimas por l.as que .b.a.bríe.n de l.u-

char l.os obreros mexicanos: jornada de trabajo de ocho horas. 

un sa.1a.rio mínimo proporcional. a.J. costo de :La vida en l.as di

ferentes regiones del. país. regl.amentación del. servicio domés 

tico y del. trabajo a domici1io, prohibición del. trabajo de me 

nores de catorce ar.os, estab1ecimiento de condiciones de hi-

giene y eegu.r:l.d&.d, prevenci6n de accidentes y enfermedades ~ 

pro:f'esion.a.l.es y suspensión de 1ae t:l.ende:.s de raya.. Por su PS.::: 

te e1 movimiento obrero ca.t6iico 1uchaba por hacer v&ier l.os 

preceptos de l.a .ED-
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cícl.ica Rerwn Novarum. Los trabajadores católicos agr~padoa -

pugnaban por e1 derecho a la l.ibertad .sindica.J.. 7 a la contra

tación colectiva, a fín de forta.J..ecer con justicia 1os facto

res de 1a producción: capita.J.. y trabajo. 

LEi. Revol.ución y la Organización Obrera.- Ante la P2 

aibil.idad de la nueva reel.ección de Porfirio Día: •. 1a conven

ción reunida en abril de l.910, adelantándose al. PJ.en de San -

Luis, señal.a un programa de 1ucha. pol.ítica en donde se tiene 

como fundamento mejorar l.a situación obrera. de ésta man.era -

todos aquel.los p1antel.es políticos iban a sentar las bases p~ 

ra el intcio de la revolución y con decidido apoyo a.J.. moví- -

miento obrero. hecho comprobado al. inc1uírse en la nueva Cons 

titución~ los preceptos que gua.Tda el artículo 123. 

Es así como el. movimiento sindicalista inicia una -

era de crecimiento, al. organizarse los primeros sindicatos de 

l.u.cha llamados "Sindicatos Rojos" por su ideologÍa social.ís

ta. 

En i9ll, Amadeo Herrés. crea .. 1a Confederación TipO-

_.gX-áfic'.8- de México, la cuál.,. .. junto. con.. l.a O.Dión-de. Can.teros·;:,-· 

los componentes del Grupo Luz, serán la base de ·la Casa del .,.. 

Óbrero Mundial. que hasta l.911, vienen a ser la.verdadera re-

presentación de l.a lucha Obrera Mexicana y que fu.é el. apoyo -

decidido a Francisco I._ Madero en contra del. usurpador Victo

riano Huerta, de batalla al 1ado de Venusti.:.no Carranza y de 

presión ante el. Constituyente del. l.7 0 a fin de lograr ia pro

mulgación del artículo 123. 
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Durante e1 1apso de 1as 1uchas arma.das (1914-1917), 

dos gobernadores miembros de1 gabinete de1 Presidente Carran

za; Lu..i.s L. Gracidas del Estado de México y Cándido A.guila.:r -

de1 Estado de Veracruz, promuJ.ga.ron en sus entidades federat~ 

vas~ leyes de franco matíz obrerista, haciendo efectivo 1Ó~ -
. . . 

ideá.l.es de 1Ídere.s como ·Lázaro Gu.t:i.érrez de La.ra.,. Manue1 y -

Fra.nc:i.sco L.· Sarabia., Ricardo y Enrique FJ.ores Mag6n y Libra

do Bivera.. 
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2.- EL MOVIMIENTO OBRERO SINDICAL EN MEXICO. 

2.1. ORIG:=:N Y EVO:LUCION DEL ]éOV'.DlUENTO SINDICAL EN MEXICO. 

Como hemos visto, la Casa deJ. Obrero Mundia1. hereda 

eJ. movimiento si.Dd:ica1. mexicano, es a.sí como dentro de l.a.s .f'á 

brica.s, l.os hombres de l.a Casa del. Obrero Mundie..1, hac:Le.n sus· 

conferenc'iaS:. .f'oJ..J..otos y libros aún en el. per:Codo de Victoria 

no :a:uerta. Los obreros a.sociadoe no s6l.o llevaban trabajo de 

propaganda sindical.ista, sino que pa.ri;icipaba.n activamente en 

l.a integración de bata.11.ones que combatieron al. J.ado de camp~ 

sinos y que durante l.a revo1uci6n integran un control. de tra

bajadores, que tiene por objeto l.a creación en 1918, de l.a ~ 

Conf'ederación Region.a.J.. Obrera llíe:ici.cana (CHOJll!}. Tocó al..gobie=: 

.no del. Estado de Coa.huiJ.a y fué el. L:i.cenciado Gustavo Espino

sa MireJ.es, quien al.entó y promovió J.a formación del. organis

mo J.aboral., en el. mismo afio, a través de WU1 convocatoria 11~ 

vada a cabo en un Congreso Nacional. de Trabajadores, donde h= 

b~a de pl.e.ntea.rse problemas fundamental.es y 1a. revisión de 

l.os conceptos postulados sobre l.oe que se basaba la acción ~ 

.obrera :frente a l.as empresas y e.l. gobierno. 

X.S:'CROM'n.ácit:ia d~ aquél. Congreso Obrero Nacionai, 

f'ué 1a primer": organizaéión obrera en eJ. sentido moderno.de 

l.a expresión del. cuál. l.os trabajadores obtuvieron mayor inte~ 

vención en l.a vida públ.íca y en el. aparato estatal., fenómeno 

propiciado por l.a Constitución que empezaba a ordenar l.a vida 

del. país, especial.mente l.a conducta de l.oe trabajadores. bajo 

J.a in.:f:luencia de una l.egislacíón obrera de J.ae más avanza.das 

del. mundo de entonces. 
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Es digno de se:5a.1ar a.:l.gunos antecedentes hist6ricos 

de la CROM en los años inmediatos a l.a revol.ución. 

Antes de l.a convocatoria del Congr-eso Obrero orga.n! 

zado por el. Gobierno de Coahui1a, se había hecho una serie de 

intentos en el. ~smo .sentido pero sin ener~a en l.os Estados 

de.Veracruz y Ta.Waullpa.s, que invitaron a= Congreso PreJ.iÍn:i 

nar Obrero, el primero y a una Convención Regiorial. de obreros 

en el Puerto de Tampico, el. segundo. 

EJ. Congreso Obrero Nacional. ya mencionado l.ogró im 

portantes acuerdos, 1os cuál.es sefia.1aremos: 

Primero.- EJ. Congreso Obrero Nacion.ELL., reconociendo 

que el. probl..ema eocia1 tiene por orígen el. probl.ema econ6mi-'

co, y que éste no podrá reso1veráe mientras 1os productos de 

1a tierra en todas sus aplicaciones se hal.l..en acaparados por 

una minoría que no es productora y sí co:nswne todo l.o que re

sui ta o se deriva del. esfuerzo huma.no, acepta el. reparto de -

tierras como firuiíidad que reeU1ta del. riiectio-de acc1ó:Dpara--
reso1ver el. probl.ema. econcSmico por l.o que se refiere ai camp~ 
si%>o.·· 

Segundo.- El. Congreso Obrero Nacional, exige del ~ 

bierno central. y de l.os estados, l.a inmediata sol.ución del. 

probl.ema de que se trata, en el. concepto de que si el. mismo 

gobierno necesita de la cooperación mora.1 y material. de l.oe 

elementos representadoe en el Congreso para vencer l.a.s di:t'i~ 

cul.tades que 
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surjan con motivo de l.a imp1antaci6n de l.os beneficios ~ue en 

parte contiene l.a l.ey funda.mental vigente, la prestará franca y 

decididamente, entendiéndose que ésta ayuda se sujetará en todo, 

a l.os procedimientos seguidos por los organiamos obreros dentro 

de su 1ucha social. Pero· si a pesar de ésta manifiesta buena vo 

1untad del. Congreso, no se consi~~e la reciprocidad por parte 

del. gobierno, l.l.egaremos a la conclusión de que los elementos 

representados en el propio Congreso tendrán que resol.ver e1 pro 

bl.ema atenidos a sus propias fuerzas. 

Terminados l.os traba.jos del. Congreso, con el. conocido 

resultado de l.a. creación de la. CROM, se inicia en el :nismo mo- _ 

mento 1a unión del. sindica.1ismo mexicano con el. movimiento obre 

ro internacional.. En ésta forma delegados de l.a American F~der~ 

ton of Labor se trasladan a. México para entabl.ar pl.áticas con -

el. recién constituído Comité Central., y a fin de lograr la inte 

gr'3.<;:iQn de l.a._ C9n.fed~_rac:L6J:1 Pa.nameric~- dE? T!"'abaj~o~es , pri

me:r · -1ntento de uni6n entre .. las central.es nacionales- y el. orga

ni-zado mov:imiento .obrero norteamericano. 
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3.- LA CONFBDERACION REGIOI.¡AL OBRERA MEXICANA 

Hasta la fundación de la CROM los trabajadores no - -

Participaban directamente en el. manejo administrativo ni hab:(an 

1ogrado imponer directrices a la política g¡;.bernci:iental. Qu~zá 

con el ejemplo de la fuerza obrera manifestada en el Constitu-

yente, la Regional. en 191.9, funda en Zacatecas el Partido Labo

rista Mexicano, que tend:!:a, con su fuerza política, a lograr m~ 

jores condiciones de vida para los trabajadores. El propio ano, 

se empieza prácticamente el trabajo de " adiestramiento de los 

obreros para participar en forma directa en el manejo de la ad

ministraci'ón públ.:i.ca. 

Durante la campaña presidencial del. General. Al.varo -

Obregón, los obreros, a través de la CROM, tuvieron una actua-

ción relevante y, merced al Gobierno de Plutarco Elías Calles, 

- ad.quieren --1a. preponderancia -que eleva a- Luis_N ___ Morones, ___ primer_ 

Secretaría General. de: :La Confederación, a ocupar un puesto se-

- --creta.rial._ en el. Gab-Í,n~te. Mediante ésta vincül.ación se consol.i

_dá: __ e_l mov,:f.miento obrero y el. estado reconoce que gracias a las 

organizaciones sindicales, se 1.ogra. una mayor estabiii.dad de -

las instituciones e idea1es surgidos en virtud de la lucha revo 

lucion.aria. 

Posterior:nen~e la fuerza política permite a la CROM ~ 

obtener en 1924 doce representantes ante 1.a Cámara de Diputados, 

~res en l.a Cámara de Seno.dores y gracias a el.la uno de sus l.íde 

res principal.es fué el. ú.l.timo presidente Municipal de la Ciudad 

de México. Por ú.1timo, toca a ésta central. la celebración del. -

·--# 
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primer Contrato Col.activo de Trabajo, en J.a rama de ].a industria 

textil.. 

Así vemos _que a pesar de éstos progresos pol.Íticos se 

·produce un romp:!.miento entre J.os diferentes grupos obreros, mo

tivado por diferencias de-criterio. ·El. grupo que contill"-'.Z.ba la. 

trayectoria de l.as ideas anarcosindical.ista de J.a antigüa Casa 

del Obrero Mundial. discrepa en l.os métodos de transación con el. 

gobierno y crea con éste motivo, una nueva central., La Con:fede~ 

ción General. de Trabajadores, que vendrª a ser J.a continuadora 

de ésta J.ínea de pensamiento. 

La. crisis mundial. ·de l.929 se manifestó coYLe:fectos 

·:retardados en e]. país y sus síntomas se presentan con caracterÚ!._ 

ticas graves a fines de 1932 y principios de 1933 • 

. Esta si_tuación de por sí di.fíci1 para J.a incipiente -

industria mexicana y~ sobre todo,·· para J.:as 111asas obreras y cam

Pe_si:i:uii.<;¡/ se agudizó considerabl.emente por J.a actitud de totaJ. -

control. pol.íti;;o dei' part:i:do oficial.., .entone~~ J.J.amado Partido 

Nacional. RevoJ.U.cioria.rio, que b.abía J.l.egado hasta sostener "cori 

fuerza al. expresidente Cal.les como máximo gobernante, a pesar 

de que sucesivamente habían ocupado J.a Presidencia de J.a RepÚ~ 

bl.ica el. Licenciado EmiJ.io Portes Gil., el. Ingeniero Pascual Or

tíz Rubio y el. General. AbeJ.ardo L. Rodríguez. 

Bajo el. Gobierno del. Presidente Rodrígu2z --no obs~ 

tante 1a promulgación de J.a Ley Federa1 del. Trabajo, del. aumen

to en sindicación y del. aumento también del. número de hu.eiga.s -

••• # 
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J.a fuerza del. movimiento obrero, y principal.mente de la CRO!l y 

la CGT, no fué suficiente para lograr J.a mejoría efectiva de 

las condiciones de vida del pueblo trabajador. Con eJ.lo se dió 

lugar a]. cisma que meses más tarde ocasionó la reorganizaci6n -

total del movimiento, constituyéndose con un programa indepen-

diente la Confederación General. de Obreros y Campesinos de l>!éx~ 

ca (C.G.O.G_fü.) nacida de J.a discrepancia de criterio entre Luis 

N. morones y Vicente Lombardo Toledano. 

La situación brevemente descrita alcanza su punto cr~ 

tico en eJ. momento en el que el. Presidente Cárdenas .1..1.ega. al. p~ 

der. 

EJ. año de J.935 se .inicia una serie de_ huelgas conside 

radas por el propio gobernante -- y en discrepancia con la opi

nión del grupo Cal.J.ista 9 que veía en e1.l.o l.a "amenaza comunista .. 

-- con algunas empresas a J.os trabajadores. Así, en el mes de 

enero se J.anzan a J.a lucha los principales grupos obreros: el 

día primero, J.os petroleros; el J.1, los electricistas de Vera-

cruz y J.J. fábricas de la rama textil en todo eJ. país; el 23 se 

<iScrara' la :iiúeiga general. en Tampico; el 28, J.a huelga de tran-

via.rios· en el Distri. to Federal; el_ 1.3 de abril,_ se-- suspenden 

J.os servicios públicos en r.1érida, San Luis Potosí, Veracruz, 

Celaya, Le6ri y otras ciudades de importancia, iniciándose una 

lucha en la que participaron miles de obreros sindical.izados. 

Ante tal situación, en declaraciones hechas a J.a pre~ 

sa del país, el. Presidente Cárdenas, respondió"••• las clases -

••• # 
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laborantes se debaten en una lucha doble, la que llevan a cabo 

en defensa de sus intereses de clase y la que desarrollan al -

debatirse al calor de las pasiones y egoísmos, con lo que sólo 

han logrado debilitar sus filas y retardar el logro de sus asp! 

raciones. Para remediar ésto, es que he venido propugnando y -

llamando a los trabajadores a la formaci6n de un frente único ..... 

"El-22 de diciembre del propio año, su gobierno recibe el apoyo 

de 30 mil obreros pertenecientes a las organizaciones que no -

aceptaban má.s el mandato parcial de la CROM, entre ellas se en

contraron la Alianza de Obreros y Empleados de la Compañía de 

Tranvías de México, la recién creada Confederación General de 

Obreros y Campesinos de México, la Confederaci6n Sindical Unit~ 

ria de México, la. Alianza de Uniones y Sindicatos de Artes Grá

fic_as, la Cámara Nacional del Trabajo, el Sindicato de Ferroca

rrileros-, el Sindicato Industrial. de Mineros, el Sindicato Na

cional de Telefonistas y el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

Bajo tales auspicios, el 17 de febrero de 1936, _se -

reunió el Segundo Congreso de la Confederación General de Obre

ros y Campesinos. Al. decir de Vicente Lombardo Toledano, ésta -

central - se había organizado- "• ~-. para acabar con un sindicalis

mo que era instrum~nto para los políticos y camino fácil para -

obtener ventajas a través de relaciones humillantes con el Go

bierno ••• "• así que durante los trabajos de la asamblea se vol

vieron a Oír las viejas demandas de una genuina democracia, de 

una. auténtica representación y una efectiva libertad sind1cal, 

l1egán.dose a acordar al final del Congreso la creación de una -

•. - .# 
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nueva central. que ésta vez, sí 11egase a cumpl.ir con tal.es ~ 

rea.l.izaciones. De a.hÍ surge l.a Con.federación de Trabajadores 

de México (CTM), cuyo nacimiento, según Rosendo Sal.azar, obe

deció a una necesidad; no fué l.abor de un hombre o dos, sino 

el. resu.l.tado de una unión de agru.paciones a.l.ta:nente desarro~ 

1l.adaa 7, en tEJ.es momentos críticos, dispuesta a ~ron.tar ·~ 

cualquier probl.ema integremia.l. y sol.idarizarse con un gobier

no identificado que siente su causa 7 auna. el. poder. Una vez 

más se pensó que e1 movimiento obrero sería manejado con 

"honradez, disciplina, amor patriotismo y sobre todo, con 

perfecto apego a l.os deberes sectarios". Sin ~~bargo, más tar 

de, otra -vez 1a el.ase obrera volvió a ser víctima de 1a. misma. 

l.ucha por el. poder total. entre líderes~ 

En éste Órden de ideas se observa que por 10 menos 

durante los primeros años de su hegemonía., concordante co?:t l.ce 

años de1 Gobierno del. Presidente Lázaro Cárdenas, l.as el.a.ses 

1a.bora.1es hicieron afectivos sus derechos a.l. obtener l.as ven

tajas del. equ.il.ibrio entre 1os factores dé 1a producción.. Es

ta afirmación, es factibl.e de comprobarse desde el. punto de -

.vista de l.a.·sitúación econ6mica. deJ.<prol.etariado,' si se cons! 

dera.que entre l.os años 1935 a. 1940, el.poder adquisitivo de 

l.oa sal.arios se modif'ic6 en linea. para.l.e1a al. índice del. cos

to de l.a. vida obrera y que aún hubo años, como el. de l.939, en 

al. cuá.1 el. poder adquisitivo da dichos sal.arios fué superior 

al. propio costo de l.os al.imentos y vestuario de primera. nece

sidad. 
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Ante la presencia de ciertas organizaciones que de-

seaban mantener su autonomía frente al. movimiento obrero con~ 

trol.ado por l.a CTM-- ya para entonces central. semioficial. -, -

el. Presidente Manuel. Avil.a Camacho, hizo en l.942 un llamado con 

el. l.ema de l.a "UNIDAD NACIONAL"; dicho l..amamiento tuvo como 

principal. objeto lograr que l.a Confederación Naciorui.l. .Proleta

ria CéNP) y l.os Sindicatos Mineros y Electricistas aceptaran l.a 

política gubernamental. indicada en el. Congreso Obrero, que con

sistía en una actitud conciliatoria de l.os intereses obrero-pa

tronal.es, l.a cuál. habría de plantearse claramente en el. Pacto 

Obrero Industrial. suscrito en l.a Ciudad de México en abril. de 

l.945, política que tuvo como .consecuencia una baja en el. nivel. 

d.e. sirid'.i.cacióri frente á. una. ··al.za contínua de l.os precios. a par

tir d.e l.942·, como resultado de la situación mundial. imperante:. 

Así mismo, también se· pretendió restar importancia al.a crea~~ 

ción de una nueva central.: l.a Confederación de Obreros y Campe

sinos de México (COCM), cuya ideología era l.a franca lucha de 

el.ases. 

Años después, al. iniciarse en l.947, la decadencia de 

·ia · CTM,. cuando·· ·de nueva cuenta. ·un· grupo·· de· central.es y· sindica-·· 

tos in.dependi"'.ntes criticaban l.a -situación ·.creada. por l.a .unión 

estrecha entre l.a Confederación de Trabajadores de México y el. 

Gobierno, vuelven a repetirse l.a.s mismas acusaciones, vuelven -

a pronunciarse l.as mismas frases lapidarias en contra de l.os l.Í 

deres. La crísis de ésta gran central., motivó entre otros fenó

menos, l.a sepa.ración de varios líderes que en esa forma protes

taban de la perpetuación en l.os cargos directivos de los viejos 

dirigentes. Por discrepancias entr~ Fernando Amilpa y Luis Gó-

•••• # 
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mez z., ae separa éste Úl.timo con su contingente :f'errocarri-

1ero para. :f'undar,.ju.nto con VaJ.entín Campa, 1a Confederac~on 

única de Trabajadores .(CUT}, cu,ya. .ideo:LogÍa :f'ué. en sus prin

oipioe,· ·tan combativa como aquella.' de l.as primeras asociacio 

nes ferrocarri:Leras: de defensa. obrera. 7 en contra de 1os in 

tereses extranjeros. 

Por su parte Vidal. Díaz Muñoz, organiza l.a AJ.ianza 
. . 

de Obreros y Campesinos de México con miras a 1ográ.r 1a uni-

dad de l.oa princi.pa1es sindicatos de.industrias, sin :L1ega.r 

a.tener éxito. Tampoco 1ogra ei mismo propÓ~ito Vicente.Lom

bardo To1edano cuando en l.949, distanciado de quienes fueran 

sus continuadores en :la. conducción de1 sindicaJ.ismo mexicano, 

trata de unir en torno de1 Sindicato Minero, a otros aindie~ 

tos 7 constituír una Unión Genera.1. de Obreros y Campesinos 

·da·. México (UGOC-.11!}, verdaderamente representativa. 

·«·A· pesar· ·ae "que ··ia ideo1o'gÍa ·se "basaba ·en· ia;···iuch.a. 

de cl.ases_,.q:10 l.:1egó a ser :francamente :nar'xista ·como se pre

tenaía sino de condescendencia con 1a situación pol.ítica ge

·naral.. 
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CAPITULO III 

LOS SINDICATOS CAMPESINOS Y SU PODER ADMINISTRATIVO. 

l..- ;::sTHUCTURA JURIDICA DE LOS Sil.J!ÜCATOS CAMPESINOS. 

Desde el punto de vista del. derecho positivo, l.a ma-

nifestación práctica de l.a asociación profesional., se real.iza 

a través de un sindicato. 

De acuerdo al. a.rtícul.o 356 de 1a Ley Federal. del. T~ 

bajo, un Sindicato es definido como "l.a asociación de trabaja

dores o patrones, constitu.ída para el. estudio, mejoramiento y 

defensa de sus respectivos intereses". 

Respecto a ésta definición, se deducen l.os. ·el.amen

tos siguientes: 

a) El. Sindicato es una asociación de trabajadores o 

una asociación de patronos, l.o cúal. excluye l.a existencia de -

un Sindicato Mixto. 

B) Los trabajadores el.os patronos deben tener 1a mis 

ma profesión, oficio o especial.idad; o bién, profesiones, ofi-

••• # 
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cios o especialidades similares o conexas; es decir, que la le 

5isl.aci6n· laboral. acepta un sistema de sindicación plural.. 

e) Ia. finalidad de asociación profesional es el. estu 

dio, mejora.miento y defensa de sus intereses comúnes. 

Del. primer elemento se pueden entresacar dos caracte 

rísticas: Ia. La Ley Federal. del. Trabajo, al referirse a los 

integrantes de un_ Sindicato, estab1ece una diferencia con 1a .

asociación en sentido nato, en cua...~to que la asociación profe

sional sólo puede integrarse con trabajadores o con patronos; 

en _tanto que en la asociación en general., puede formar pa:r-t;e -

de ella cual.quier persona que esté en el. goce de sus derechos 

civi:Les. 

2a. En la.Ley !"ederaJ...de Trabajo, se puntua1iza. -

que.l.a. asociación-profesional. ·puede estar integrada por traba

jadores o por patronos, cada uno formando su sindicato, es de

cir, dicha ley no acepta l.a existencia de un sindicato mixto, 

pues siendo l.a asociación profesional una garantía cuya final.! 

dad es proteger a los trabajadores frente a l.a el.ase patronal, 

••• # 
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se desvirtu::!.rÍa si se reconociera la existencia de agrupacio-

nes mix~as; y aún cuando nada impide que ta1es asociaciones -

9e con.stituy~n, éstas no pueden ostentar e1 carácter de sindi 

catos, ya que ne_. serian reconocidas por el articulo 123 de la 

misma ley. 

En el segundo ele~entc se establece la identidad, -

similitud o conexidad de las profesiones, oficios o especia--

l.idades de los trabajadores o de l.os :;:iatronos. 

El. tercer el.emento puede ser a~lizado desde Una. -

dobl.e finalidad: mediata e inmediata. 

· :r.a ·f:ina.:i:idad mediata de l.os · s1.ritiicatos. pfarite·e.· ia 

posible acción o actividad pol.ítica e :l:d.eo1ógica de ia org~ 
. . . 
nización ·sindical.:, es decir, que 1.os si:::idicatos deben ·tener 

una fundación teórica y doctrinal, ·basada en una conciencia 

clasista que pretenda transformar el. órden y l.a estructura j~ 

ridica vigentes. 

La finalidad inmediata se refiere a la acción o ac-

tividad del sind:i.cato en _el presente. Dicha actividad respecto 
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al estudio, mejoramiento y defensa de los intereses comúnes de 

l.a asociaci6n profesion.a.J., se refiere a mejorar las condioio~ 

nes socioeconómic~ de sus agremiados a fin de lograr el. equi

l.ibri.o de 10::: :fe.ctore.'°' de l.e. producción, armonizando 1os dere

chos uel. capital. con el trabajo. 

De la definición mencionada anteriormente, se puede 

deducir 1a estructura jurídica de un sindicato, e1 cúai a su -

vez debe basarse en fundamentos 1egal.es para su constitución, 

reconocimiento, duraci6n y disolución. 
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2.- .?t.J!iD.~~TOS LEG . .;.LE3 p_~ co?::?CmJ..?...3. 

UN SINDICATO. 

:L..os funda.man~os J..egn.les p:::.:a con.for:nar un sindi

ca.to,- :se eztablecen en el TítuJ..o dé:9ti1no "R~~CICr..::.·s COLEO 

TI'lAS DE TRABAJO"• Capítulo II ":3INDICATO.:>, FED~~CION;;;s Y 

•JON?;,";.DZRACION.:::;.:>", artículos 356 a.J.. 385, de la Ley :?'ad<ara1 

del. Trabajo. 
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3.- ORGANOS DE LOS SI.."'IDICATOS CAM?ESI!TOS. 

Los 6rganos encargados de ias fundaciones de u.n si.nd! 

cato, son ios estabiecidos por ias ieyes o ios estatutos y sus 

funciones se encuentran deiimitadas por dichos instrumentos. 

General..mente son dos ios órganos encargados de l..a -

dirección y desenvoivimiento dei sindicato: La Asambl..ea (Orga.

no Legisiativo), que tiene el. poder de decisión y l..a Junta Di

rectiva (Organo Ejecutivo), que administra y dá cun~l..imiento a 

1.as decisiones de ia Asa~oiea. EJ.l..o no impl..ica que no puedan 

coexistir otros org-a..."1isaios simuJ.:tánea:zten·t;e (por ejemplo: órga-

.. --no .Judicia_l..) • .. ~ue ·se ·estimen necesarios o ventajosos para ia -

buena-mar.ch.a.. de ia institución. 

La Asambl..ea es el.. Órgano superior de l..a. asociación 

profesional.., siendo su poder l..egisiativo y derivándose del.. sis 

tema democrá.tico que rio;e l..a institución. Por medio de el..l..a se 

establ..ecen l..os estatutos, se 1.es modifica, se liquida el. sind~ 

cato, se dirige toda su actividad, etc. El..io demuestra l..a im

portancia que tiene. 

• • • 11 

.·,· .-



•. . #57 

sus poderes, ampl.Íaimos, sin eoba.rgo n.o pueden ir~ 

más allá que los estatutos y la propia Ley de Asociaciones Pro 

fesional.es lo marque; tampoco puede apartarse de los fines que 

tiene.el sindicato. En consecuencia, no todas sus decisiones -

son válidae: deben cumplir requisitos de forma y de fondo. En

tre los primeros están la convocatoria que debe ser correcta~ 

mente .efectuada; que se constituya l.egaJ.mente; que l.os temas -

tratados sean debid~~ente establ.ec~dos en l.a convocatoria; que 

eJ. desar:rol.J.o del acto esté totalmente de acuerdo a ios princ! 

pios estatutarios, etc. En cuanto a J.os de fondo, el. principal 

es que se aparten de J.os fi::ies a J.os cuál.es dedica el sindica

to su actividad fundamental.. 

El. otro Órgano es l.a .J:unta o Comisi6n Directiva •. "To 

da "'-ª·º·ciacicSn requiere l.a existencia de un Órgano material. re

presentativo de el.la, a cuyo cargo debe de estar J.a administra 

ción del. patrimonio social y el cumplimiento de l.as disposicio 

nes estatutarias y legal.es para lograr las finalidades socia~ 

1es". 

Reúne el. doble carácter de representante l.egal y de 

••• # 



58 

órgano ejecutivo. Así co~o la Asamc~ea era el poder legisla-

tivo, la Junta Di~ecti~~ es ei poder ejecutivo de 1a asocia-

c:ión. 

Se est~blecen en la Ley y en los Estatutos. 1ós re

quisitos ?ara sar directivo. Por 10 ~enos deben ser miembros 

de1 sindicato, tener cierta antigüedad en éi, una edad dete~ 

minada, etc. En algunos casos exige ser natural del país o -

na~.ira.J..iza..do, l.C": cu~ no es muy recomendable,.· pués si se pe~ 

·mi te a· '.Los extra..~jeros :iesarro11.ar ':'u actividad, "pro.fesión ·

u oficio 1~bremente, debería también pe:rm{tírseles las cense 

cuencias que de ello se deriv-.,.n, una de las cu{.].es es la li

bertad sindical en toda su extensión. 

LB.s JUn.tas Directivas se· ericuentran. integrada.$. po:r·· 

varios· m.iembros·,· variando el número de acuerdo a los ·estatu-· 

.tc-s. ~uYique- 1.~ J..E!g:i.S1a.Ci.ones .·su..e:Len. f{jar un mínimo_ y ) .. 1.n.·:·m= 

ximo. Cada uno de los cargos tiene, por lo general, un.a, fun

ción específica para desempefiar, si bien el conjunto de to--

dos eilos es el que dirige y administra el sindicato. Tam- -

bién la Junta Directiva tiene fijadas sus atribuciones y po

deres dentro de las cuáles desarrolla su actividad; esos 1Í-

mites están dados por las disposiciones legales y estatuta~ 

rias. Es responsable de la conducción ante la Asamblea. 
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Duran en sus mandatos un mínimo determina.do de años 0 

prefijados estatutariamente. pudiendo generaJ..mente ser reelec

tos.; 

En l.as Juntas Directivas, de acuerdo a 10 que deter

minen l.as normas regl.amentarias y legales, l.as minorías pueden 

o no tener cabida. Para que reaI.mente sea un régimen democrát! 

co y- para que l.1even l.a tranquilidad a todos sus asocia.do_s, esa 

r_epresentación debiera ser obl±gatoria.. Se atempera así la cr;f 

tica de la dictadura sindical., ya que habría una fiscalización 

que ha.ría que l.os directivos del. sindicato cumpliesen más es~ 

trictam.ente con susobl.igaciones • 

. :,ne_ l.o _anterior_ ¡¡;e _de_duce que_ el_ Po.der ad.mi!lifitrati~ 

vo recae en l.a-Junta Directiva y-específicamente en-su-Secret!:: 

rio General. o mal. 1l.amado "líder", l.os cuáles tienen fa.culta-

des y poderes otorgados por l.a Asamblea a. través del. voto indi 

vidual de l.os trabajadores que l.a constituyen. 

• ••• # 
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Por Último, dentro de l.a Junta Directiva se contempla 

el 6rgano judicia~, el. cuál. en al.gunos sindicatos es conocido

como Comisión de Honor y Justicia, ante la cuál. comparec.en a

quel.l.os miembros del sindicato que viola~ sus estatutos o re-. 

glamentos. ~u función principal consiste, como su nombre lo -

indica, en impart.ir justicia y concientizar a quien infringe -

sus principios rectores. 

Tomando como base los órganos legisl.ativos, ejecuti~ 

vo y judicial. cada sindicato estabJ.«!ce metas que beneficien .a 

todos y cada uno de sus agrem:aios. 
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CAPITULO IV 

INJ1'LU:i;:¡cu DEL SINDICALISMO CAMPESINO EN LA PROIJUC

CION AGROPECU.AIU.A. 

l..- .ANTECEDE?:Tzs DE SINDICATOS CAMPESINOS. 

La historia. inacabada y dramática de l.a el.ase social. 

más cruel.mente expl.otada de nuestra eociedad arranca desde el. 

mom"en.to mismo en ·que J..s. ambici6.n. de riqueza y oro del. español. 

encomendero, somete y oprime.a puebl.os .Í.ndÍgenaa y l.os obl.i.ga. 

a trabajar inhi1manamente a su -servicio. 

Peones, gaf!.a.nes, jornal.eros, asa.l.ariados, prol.etarios 

o eem.iprol.etarios, no son sino sin6nimos dados durante diferen

tes épocas• a :Los trabajadores• que por un miserabl.e sa.l.ar:i.;; -= -
lui.n _sido somet.:i:dos a J..as 'más -dUra.s e. injustas jornadas de trab!:; 

jo. 

Describir J..as arbitrariedades, despojos y castigos -

que a través de l.a historia ha sido sometida ésta el.ase social., 

no es en ésta ocasión mí propósito, pero si es importante reca~ 

ce.r que el. fen6meno de l.os "sin tierra" en México, surge desde 

el. momento mismo en que l.os indios fueron vencidos y sus ti- -
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rras :f'uero:n ocupadas por 1a cruz y 1a espada de J.a. conquista. 

Del. trabajo escl.avo de 1a encomienda, a1 obl.igatorio, 

gratuito y tribu.ta.río de1 período co1o:nia.J..; del. trabajo forzado 

del.; peonaje en e1 Por:f'iriato;. a1 .trabajo l.ibre, pero con sa:J.a

rlos mari!i;inal.es que _no responden a. su más e1emental.es necesida

des en nuestro tiempo, se ha generado una. basta 1egisl.ació:n,, -

que no ha sido suficiente sin embargo,, para reivindicar parti

cu::t.armente, a ésta el.a.se social.. 

Las múl.tipl.es acciones que se l.evantaron en favor de 

l.os peones acasil.l.adoa desde el. Sig1o XVI con el. monumento l.e

gis1ativo más humano que :f'ueron "Las Leyes de Indias" donde se 

prol:U.bió l.a escl.avitud. iT se l.e reconoc:!a a. l.os indios su ca.te-

. g0ría-·de seres b.ümanos; o e1- revó1U:Cíonario- pensamiento · ae -Jó;,;;. -

sé Ka.r:!a. Morel.os y Pavón:, que en sus "Sentimientos de J.a :Na- -

ción Mexicana." recl.sma. qu.e se modere l.a opul.e:nci.a y 1a indi~ 

cía.y se aumente e1 jorna.J. del. pobre; basta el. cé1ebre discur

so de Xgnacio Ram:!rez "El. Nigromante" en el. Congreso Constitu

yente 1856-57 • en el. que refiexíona con gran rea.J..ismo sobre el. 
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sufrimiento de los jornaleros, para solicitárseles entregue la 

protección de las leyes, no son sino pronunciamientos de gran 

profundidad ideológica que em~ieza a trascender de manera. re-

levante en la legislación de nuestros días. 

La lucha y el proceso de organización de los trabaj~ 

dores del campo, es parte esencial de la estrategia de la Con

federación Nacional Campesina. Nuestro desafío, lo significan 

4 millones de Jornaleroz Agrícolas carentes, la mayoría de ~ 

ellos, de seguridad social, vi"\li::nda, salarios justos, presta

ciones sociales; una insuficiente legislación J..abora.J.. y J..o que 

es más dramático en estos tiempos de reforma política, represe:: 

tan como fuerza social, la menor presencia política y la más -

débil, hasta a.hora, capacidad de presión. 

Esta Yerdad, COmprmnete_ p~ÍCUJ..arm_ente_ J..a eficacia 

- de-·l.os instrumentos de nuestro proyecto social. Mientras .nues

tras leyes y J..as organizaciones sindicales de 1os jornaleros -

agrícol.as fundan el concepto de que el trabajo no es una. mer

cancía, sino un atributo de la dignidad humana, la realidad -

nos enseña que para la mayoría de los patrones, J..a fuerza de -

••• # 
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trabajo significa acumu:t.aci6n de sus riquezas a costa de1 traba 

jo y hambre de 1os obreros y sus famil.iae, 7 por el.l.o actúan -

bajo el. criterio dominante, tanto er. 1a gestión económica, co

mo en 1a contratación col.activa y en 1a participación socia1. 

EL pro1etariado rural es e1 sector que más ha sufrido 

1as consecuencias de su dispersi6nz Económicamente ha vivido -

reprimido; social.mente ha. sido menospreciado en muchas regio

nes; poJ.íticamente a pasado desapercibido; a sido víctima de 

incomprensión y de ausenoia de so1idaridad hacia su destino. 

Estas amargas experiencias l.es f'ué enseñando que só1o 1a orga

nización y 1a participación po1ítica permanente, 1es permite -

el. éxito, de defender su acceso a l.a riqueza naciona.1 7 armar

l.os como midlllbros activos y eficientes en l.a 1ucha de el.ases~ 

No negamos que 1a l.ucha por 1a organización siD.dica1 es di:f'Í:-

"ci1. y. bastante comp1eja. pués sobreviven .. esquemas -de comport~ 

·miento. po1Ítico y ·econóa::1ico de ·prepotentes;· pero hoy también -

ea cierto, que empiezan a darse manifestaciones de organizac:iá::t 

y participación pol.ítica de 1os trabajadores de1 campo, que -

buscan transformar l.a desigua1dad existente en l.a realidad de 

nuestra----



•••• 1165 

vida rural.; romper el. círculo degradante que los ató en la ex-

plotaci6n, la i,¡_:nor~ncia y la despolitización y avanzar en el 

camino que les planteó, desde Querétaro, el Constituyente de -

19J.7. 

El 1enémeno de la prol.etarizaci6n y semi-p~oletariZ!:: 

cion rural en ~éxico, se ha ido acentuando y en la medida que 

se va agotando el. proceso del reparto de la tierra y nuevas -

farrea.a de producción capitalista van penetrando en el campo, -

aumentando el vol.úmen de 1.os asalariados y estacionando. el mi-

mero de productores beneficiados con un pedazo de tierra. Pero 

e1. hecho de que ca.da día vaya aument2..r-dO ·ei ·número de ºobreros 

rural.es" que en 1.a. actualidad su.man 4 millones, no quiere de-

cir que tan importante sector haya claudicado en su intento de 

ser ~propietario" de una parcela. Al. contrario trabajan como -

jorrÍa.J.eros, pero al mismo tiempo _se orgmÜ.zan en com:lté~ part;!: 

cuJ..ares·- ¡,·ái-a soÜéitar ante 1,;,: :$e~ret~ia. -d;;,-ia Ref;;,~ Agra-

ria 0 1.a mayoría de 1.as veces sin esperanza, la ·dot.ac16n ejidaJ.. · 

"que ies prometió ia revolución mexicana". 

Por eso, el planteamiento de organizar sindical.mente 

a 1.os trabajadores del. campo, que parte de 1.a reaJ..idad que se-

••• # 
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vive en ei mundo ru.ral; de ias aspiraciones que tienen los que 

venden su fuerza de trabajo y con el sentido moderno que recla 

ma. un país que desea y necesita modernizarse. 

I.a tési.S sobre la si.ndicalización., es qu'.e. éstá debe 

partir de las aspiraciones inmediatas de los asalariados del. -

campo, pero ia posición y conciencia de clase de la organiza--

ción de los trabajadores, debe conducirlos a participar en fo~ 

ma preponderante en l.a transformación que se va opera.~do den~ 

tro de l.a sociedad; lograr una auténtica y democrática organi-

zación sindical., en l.a que los sindicatos gocen de cabal. auto-

nomía, pero alentados de una concier-cia so1idaria y revo2ucio-

naria, que 1es evite en el terreno organizativo, competencias 

esy~~i1.es o. enfre~tam.;entos irresponsables que ;i<?ngan en ~eli

~o l.a producción ~gropecuaria. Por el.lo, se debe procurar pro ..... 
·mo.ver-l.a organización sindical,· con .J..íderes capaci-tados, .b.one=···· 

tos ·y responsables, con ·re.al. .vocación social. y combativa; que 

eviten el "teoricismo ineficaz o el ~racticismo sin sent~do" 

que culmina muchas veces en esquemas de demagogia que es una 

forma de corrupción. 

• .• # 
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¿ Pero hasta dónde podrán ser verdad éstos ideales, 

].a sinceridad de los mismos y el apoyo vital del Estado Revo

l.u.ciona.ri.o para un programa tan confrontado y has1:a ·=:i. visto, 

-·cuz..ri.do impugna.do por l.a ceguera de. patrones o l.a negativa de -

l.os grandes intereses?. 

En rigor, la l.ucha tiene que darse, coco ya se ha da 

do. en todos los frentes .y terrenos. Es necesario vencer desde 

el temor ~ue inspira a dueños de unidades agrícolas grandes o 

pequenas; a ejidatarios o líderes agrarios que no entienden o 

no quieren entender éste proceso, hasta algunos gobernadores de 

entidades federativas para no crearse "conflictos" con las fuer 

zas económicas de la región. 

·Val.dría l.a pena entonces, para determinar la· real. -

opción polític~ de éste·grupo social. que co:no el.ase fué pract,:!; 

ca.mente ignorada bajo la etiqueta de "cacpesinos sin tie:<"ra" o 

el. eufemismo de "ejidatarios con derechos a salvo", seguir la 

más visible de sus luchas para pl.antea.r lo que organizadamente 

significa para nuestro futuro de producción y productividad ~ 

•••• # 
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que pa.ra los mexicanos es: autosuficienciG alimentaria; sobera

nía nacional y iucha por nuestra {ndepen.dencia econ6mica. 
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2.- PERIODO REVOLUCIONARJ:O. 

La primera revo1uci6n.. social. de. nuestro sigl.o ea l.a. -

de México• Producida como consecuencia de una :i..nten.sa l.u.cha de 

el.ases qu.e estal..J..p en conflicto armado en 1.91.0• y se caracter~ 

z6 como un vasto movimiento agrario. Si bien el. .País el.amaba -

por un camb:i.o radíca.1 ·en.su sitema. poiítíco. el. cont!nú.do so-

cí:a.1. de 1a. l.uch.a es, sin duda., l.a. exigencia. a. l.a repartición -

del.a. t±e:rra de que habían sido despojados 1ós ca.m:pesínos7.-

u.na justicia human.a.. 1a. dignidad y l.a. l.íbertad de l.os mi11ones 

de peónes acasíl.l.ados que a l.o l.a.rgo y ancho de l.a repúbl.ica., 

ba'Dían··sido· sometidps_ a J.a.s más cruel.es vejaciones e i:nhumenas 

;iornada.s de traba.jo. l?rincipa1mente por l.os ~es~cel:ldados 

que eran ampl.fiúnente·protegidos l'ºr .. eJ.. gobierno. sin escuchar 

l.os el.amo~-_,ª de justicia que hacía el. pµebl.o. 

En l.91.0• J..a. pobl.ación. rural. estaba. compuesta por 9 -

~il.l.ones 745 mil. personas, de l.as cuál.es 3.5 mil.l.ones con.eti~ 

tuía.n l.a gran masa de jornal.eros agrÍcol.as, expl.otados y mar~ 

na.dos. Las condiciones de vida de éstos Últimos eran 1.nj;'ama:a-

tea. A l.as escandal.osa.s hwnil.l.acionea y ba.joa sa1~os, se - -

unían jornadas de 1.4 a l.6 horas de trabajo. A cual.quier prote! 
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ta, inconformidad, o la más simple sospecha de descontento, 

entraba en acción el aparato represivo de la dictadura como la 

tla~ixquera, cárcel particular de la hacienda y los guardias -

blancas. 

Con el triuní"o de la revolución, se abri:ó una nueva 

esperanza ?a.Ta ésa masa campesina largamente explotada. La ~ 

Constitución Política de l9l7, fU-"'.tdamentó nuestro diseño como 

nación democrática, libre y soberana, y con los a_-t;:1'.cul.os .3. -

27 y l23, se propuso entr.e otros, resolver el problema de los 

trabajadores agrícolas, aJ. proclamar la idea del derecho al -

trabajo como uno de los t'..indamentales derechos·humanos. 

··A medida que, ·r-ue ava."'.tzando J.a J.ucha revolucionaria, 

fueron naciendo en materia. de protección pará el. .. trabajo nue-. 

vas' tésis qu;. 'destruían el. mi·to de .. J.as: ].eyes económicas del._, 

liberalismo y derrumbaban en ésta materia el imperio del dere

cho individual. "La justicia, expresa.ría el ilustre maestro -

:.Ta.río de J.a Cueva, deja.ría de ser una fórmula fría, aplicada -

••• • # 



••• -.7' 71 

a ias relaciones externas de los hombres. ?ara conver~1rse en 

la m3nifestación de las neces1d~des y de los anhelos d~i hom

bre que entrega su energía de trabajo a.1. reino de ].a. eco'nooía". 

Se empezó por reducir la. j_ornada de traba.jo; fijar -

1os salarios mínimos 7 descanso semanal; se prohibió ei trabajo 

de 1os niños menores de 9 arios y se cancelaron las deudas de -

].os.campesinos. Se crearon ].as juntas de Conciliación y l.os -

tr:j,punal.es de arbitraje, encargados del conociroien-::o y decisión 

·de todos los confJ..ictos de trabajo, individual.es y colectivos, 

jurídicos y econ6micos; y por vez primera en nucntro contine~

te, nació l.a Ley del Trabajo que habría de proteger a1 trabaj~ 

-·dar·-- en.- ·gerie~a.1· • ·-~~e 13.s · ,gra..."'id-es i.njti.St-ici-a.s-- d:e "-lOS -·:-patrones-~-----
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3.- EL SI:NDICALISr.10 como OPCION. 

La rel.aci.ón entre 1a autoridad políti.ca y· el mov:inl.i.en 

to obrero, presenta entre 1920 y 1928 afinidades con un modelo 

semiplu.ralista; es decir, el sindicalismo tuvo grandes horizo~ 

tes de autonomía respecto al Estado. Los sindicatos tradicio~ 

ns..lrL.ente combativos, gozaban de u.na notaria autonomía~ frente 

a un régimen en formación;. con grupos patronales incipientes y 

c~n un modelo de desarrollo económico en embrión. 

Es en 1920 cu.sndo se inicia formal.mente la organiza

~ión. sindical de· los trEl.b&.jadores agrícolas. Jm:tonio Díaz Soto 

y Gama, herederero de l.as l-µ.chas zapatistas por le. tierra, .. .f=

.da.: e1. ... Pá,rtido N:acional Agrar:isi:a_ y_ a .. través .. de .. éi: .. en .. 1.922, ... d.e. 

·clara una a.filiación ·de ··2 millones de ·jorneleros agríco1a.s. 

A1 mismo tiempo, la C.R.O.M. resuelve acelerar su pr~ 

ceso de organización sindical., de tal manera que en 1926~ani~ 

fiesta una organización de 2 millones de trabajadores, de avan 

ce de éste propósito fué decayendo sin embargo, a medida que -

•• -# 
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avanz6 el reparto agrario. 

El Gener~l Lá.z&.ro Cárdenas. en un lapso re1ativamente 

corto l.ogr6 un avance en el. medio rural• l.l.evando J.a.s demandas 

sociaJ.es de l.a revolución, a formar nuevas Instituciones en b; 

neficio de las mayorías; se dió un gr&n auge al proceso de or

ganización obrero sindical y al reparto agrario • Sin embargo, 

en ésta etapa, el número de trabajadores agrícol.as se redujo -

sensiblemente, por que una gr--~ parte de ellos fueron benefi~ 

ciados con l.a afectación de los latifundios aún existentes co

mo eran J.os de Lombardía, Nueva It6.lia, .la.' Laguna, Mex:icali;;·· -

entre otros. 
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4.- PmlDACION DE LA Ji'EDER.ACION NACIONAL DE - -

JOHNALEHOS AGRICOLAS. 

En el. año de i982, na.ció l.a Federación Nacione.J. de -

J.o:rna.J.eroa Agr:Ccol.as, como un :frente de J..ucha contra J.a expl.ot:;: 

ci6n, . l.a injusticia y J.a. marginación de J.oa jornal.eros agríco

l.as; como una aJ.iada del. estado, de l.oa campesinos, productores 

y de J.as el.asea obreras industrial.es, para J.ograr :la autosufi~ 

ciencia de México. 

En muchas partes del. país, l.os jornal.eros agrícolas -

todavía habitan en J.a frontera de J..a ma:rginal.idadsocial. y: eco

n61irl;ca. A medida. .que ha. ido a.umentendo J..a agricul. tura. moderna 

capital.ista y: ae va extendiendo el. minifundio improductivo, 

ha ido creciendo. el. número de trabajadores nómadas tras l.as co

sechas. Son l.oa jornaJ..eroa agrícol.aa l.oa que real.izan J.os trab~ 

jos más duros en el. ce.mpo y viven por l.o general. en l.as condi~ 

ciones máS depl.orabJ.es. La cr:Csia económica que sacude al.: .país 

agudiza e.1 proceso de empobrecimiento de l.os jornal.eros agrÍco

.1as ... en :sus regiones de .. or:Cgen y .l.os -obl.iga. a huir .. de sus co~ 

dades para vender su. :f'u.erza _ d!". trabajo en l.as unidades product! 

vas o ·convertirse en :impl.oradores en· l.as grandes ciudades. 

Los 5 miJ.l.ones de aaaJ.aria.doa del. campo, incl.uyendo ~ 

:nu.jeres y nifios, que viven vincul.ados a l.os cu.l.tivos del. café, 

de l.a. caf!a de azÚcar, el. tabaco, l.as hortal.izas, e1 al.godón ate., 
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no pueden ser J.os condenados a vivir siempre e::i el. sótano de su 

propia casa. Reivindicarlos plenamente es abrirles el. camino a 

un sal.ario_ justo, a una vivienda digna, a· una educaci6n y cap~ 

citaci6n que J.os haga !Ilá.s competitivos; a su derecho a l.a sa-'-

J.ud que los haga más productivos; es asegurar nuestra esperan-

za en la autosuficiencia alimentaria, pero así como no podemos 

cargar indefinidamente el. peso de l.a crísis en los pobres, tam. 

po_co es co_rre_cto que en el. seno de l.a crísis surjan grupos q_ue 

improvisen riqueza de l.a noche a la mañana, especulando con·-'-

nuestra moneda, con alimentos o acaparando productos vital.es -

para nuestro desarrol.l.o. 

Todavía existen a.J.gunos agricultores que se enrique-

cen burl.and.o l.os derechos de l.oa trabajadores,_ su actitud es -
·-l,01· 

un espejo . que mul. tipl.ica l.as :f"al.sas genera.l.i.zaci.ones. Cierta;:.._· 

mente el. trabajo en l.a agricul.t\ira tiene innUI:lera.bl.es riesgos. 

El. tipo de suel.o, las l.l.úvias, ].a..s sequías, J.e..s hel.adas, l.oa -

vi.ente.a, J.as plagas, son el.amentos natural.es determinantes de 

J.a producción y productividad y también en el. tr~bajo ¿e J.oa -

jorna.J..eroa agrícolas. 
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5.- ESTR..ATEGIA3 h SE3WIR. 

La. estratee;ia del gobierno mexicano, con la Ley de -

FomentO Agronecua..ric~· se prO!JUSO cerrar. l.os abismos· que exis

tían en ios Iac~ore~ de l~ producción en el campo. No discu~e 

1a.s formas de tenencia Ce 1~ ~ierra, sino prooueve u.na. aJ.ian.za 

fo:r=al entre todcs aquellos que deben plantearse como objeti~ 

vo social. aw:ient<:.r l~ producción y elevar l~ productividad. 

Al. correr el riesgo económico con los campesinos 

temporaleros asegurá..~doles el pago a sus esfuerzos de trabajo 

en caso de fra.caso improóuctivc, está incitando a 1os semipro-

1eta.rios rurales a arraigarse más e s~ ~ierra y como consecuer

cia· busca disminui;r: el. número de br"'-ceros o de indocumentados 

hacia·,los. ·Estado.,; Unidos .de América. 

Las tendenci~s dominantes en el campo, con motivo de 

éste impetu guberna:nental por la producción. así como el fomen 

to de agroindustrius, o~ganizadas con técnicas administrativas 

en forma moderna. modifican substancialmente las relaciones de 

clase en el c"-'Ilpo. Se acentúan la relaci6n entre el capital y 

••• # 



•••• # 77 

el trabajo, aumentar-do la contratación de fuerza de trabajo y 

como consecuencia el volúmen y peso actual y futuro de los ~ 

asalari2do~ del campeo 

ú:>s ejidatarics. los comuneros y los pequeños propi~ 

tarios deben fortalecer las unidades de produc.ción, para mejo-

rar el nivel de vida del asal~riado del campo. ~-uién presta 

sus servicios a la unidad de prod4cción. vende su fuerza de 

trabajo y se convierte autooáticaoente en sujeto merecedor de 

la protección de las leyes laborales. 

Ne obstante la acción del gob-ierno, es évident e nues 

tro rezago en el agro de México; un país con gr~ndes contras--

tes sociales, inequitativa distribución en el ingreso y un mar 

de pequeña.s.economí~s que denotan ~ injusto y desi~1 desa-

rrol.lo. Ha.y regiones de producción inten.;iva, alt.amente tecni-

fiCadas, oue coexisten con· otrá..s· e:Xtensiva:s, de un Secuiar 3.tra. - ~., - ··-
se. Mientras en eJ. norte de J.a .... república .. miJ.J.ones de. hectáreas 

de ri9go, producen para 1a exportación en e1 centro y sureste, 

particularmente, PuebJ.a, Oa.xaca y Guerrero, las tierras inci~ 

tan a 1a mie;ra.ción hu.mar-a. pu.és a veces no producen ni para ia 

subsistencia familiar. 

• •• # 
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A pesar de todos los apoyos técn.icos, financieros y 

administrativos volcados hacía. e]. sector caapesino en 1.as úJ.t~ 

mas décadas ha sido insuficiente el empece p~a en~regar~es en 

plenitud los beneficios de la justicia social. La Reforma A.gr~ 

ria, que se ha estab].ecido para cumplir cor. los postulados de 

J.a Revolucí6n r.:exicana, destruir el -latif=<!io .e incorporar al 

ca.uipesino al proceso econ6míco de reivindicaci6n social, no ha 

sido sin embargo, proceso cumplido íntegramente. AJ. no incorp~ 

rarse un amplio sistema de producci6n colectiva, pero si esta-

b1ecerse el reparto parcelario, se propició la atomización de 

•la tierrá y ia desintegración de1 ejido en s~ conce~ción ori~ 

ru::.1, que obstaculizó la adopció~ de técnicas y fo:r:nas de expl~ 

t'."ción superior, ll.evá.ndolos a la pulverización ejidal que se 

tradujo en la falta de nuevaz oportunidades de:nandadas por el 

incremento de la pob2aci6n, 

La economía no coritrib.uy_Ó suficien-i;eme-rit"e_ a ;;.:tender 

-ei~ bienestar ·d~ lo-~ -sectores mayoritarios· y ia insu:f:iciente -- . 

~roducctón Agropecuaria de los Últimos lustros, contribuyó a 

concentrar el ingreso, a ahondar e1 desempleo, el sub-empleo y 

e1 proceso de proletarizaci6n de los campesinos, que se eviden 
= 

..; 
• • • • rr 
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cía en su·desp1aza.miento a ias zonas urbS-~as en cond~ciones -

improductivas y en deterioro ds ios in~ereses g¿nara~es de --

1as clases trabajadora.5 ·porqu= deprime e1 sala.río re21 7 con"""'.":'"" 

tribu.ye· a la escasez de a1imentos. 

El. crecimiento acelerado. pero desequilibrado de la 

economía y la agudización de la injusticia social que conlleva, 

lesiona las bases de legitilr.idad política de las insti;:ucionés 

concebidas por ia Revo1ución hlexicana. 
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6.- Ll".. O?..G . .;.."iIZACION DE SINDIC.E..TC::> 
C..:U.!F i::3INCS. 

Frente ·.a. e;,a. realidad.. las organizaciones de 1.ucha -

tienen la más grande responsabilidad. Con los ejidatarios y. c~ 

muneros productores, org-=izarlos mejor para hacer de Illéxico -

un país con autosuficienci~ a1i.:nentaria y con los asa1a.riado$ 

del campo crear conciencia de lo que implica ia sindica.lización 

come una. forma. de aumentar 1.a producción y elevar la producti-

vidad en el campo. 

Es vital coco ccnsecuancia9 para continuar sin des--

·viaci:cnes· el: cocprcmiso contraído con los trabajadores desde. -

1910, que e;i... est_ado rne:-:icano mov'.i.1.ice políticamente . a 1.a ciase 
. - -. . ' .. 

t~abaj~.io;~-·del c~po- para v:i,i0ri:iar""e1 proyecto nácior...a.i·r<iv~ 

1.úcionaric ai que se oponen los sectores retardatarios. a.n.tic~ 

pesinos y antipopulares, que presionan al gobierno para media.ti 

zar el confJ..icto social. 

E1 :?S1.Uerirniento histórico de fortal.ecer las bases de 

sustentación popular del. estado mexicano, mediante la moviliza 

- •••• . '! 
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ción pol.Ítica del campesina.do se concreta el Fortalecimiento de 

Íos Sindicatos .Campesinos que surgen para dar un cauce revclu

cionario a l.a proletarización de 1os campesinos, para 1.U.É> ben!: 

ficien a la el.ase trabajadora y no a los sectores oligopólicos 

y transnacionales que se enriquecen del producto agrícoia a ~ 

costa de la mayoría de los mexicanos. 

Por ello, la tarea de org--""21ización sindical se debe 

lievar a cabo con promotores prev1a~ente capacitados y concien. 

tes de los obstáculos y peligros, pera también de l~ enor~e --

trascendencia que ésta actividad significa. Con eilo~ es posi-

"tr1.e que los pa.~os previo.5 al n.ac:i.::ti.ento del sindica.to se reali: 

cen en for:na·legal y democrática .con: la· participación auténti

ca de :Los trabaja.dore;:;; que en la.s a.:i.scus:ion.es :Í..J:tici~:l.e~ -·i~éire · 

i.:n?oner.se el. idea1 de- l...os: asal.arisdos ?Or encima de·· ia-'voraci_; 

dad de las empresas; pe~~ ta=nbién que se haga un correcto aná

lisis económico de la unidad de producción, para que ~1 pla-~--

~eamiento de las dem~d~~ no supere a la realidad ni ias posi-

bilid::i.des de la f•.i.ente de trabajo y la lJ.even a J.a bancarrota; 

y final.mente, para evitar que el. promotor si,,,.~ical p-..:.eda ser -

corrompido por 1os agentes de ia empresa, en detrime~to de los 

asal.ariados. 

• •• # 
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La C.N.C. no t~ene un modelo de organización sindical 

para todo el país, salvo el que dicta la Ley Federal del Traba .... 
jo. S~ estrategia radica esenciaJ..:nente en los tonos y moda1id~ 

d0 ~-~ue se van encontrando en cada región y adecuándose a ella, 

porque es en el campo~ entre 1os obreros agrícolas y 1os camp~ 

sinos, donde se encuentran las reservas de la Producción Agro-

pecuaria del País. 

Es necesario ~ea1iz.a.r U-~ tarea de educac_ión-y _con-

ciencia, de tal manera que los desempleados del campo y los s= 

miproletarios se conviertan en bastiones solidarios de sus com 

pa.~eros que entran en el proceso de su organización sindical y 

no ~en esquiroles qu~. por una paga m-enor anulen un ma.rco de ju;! 

ticia· social. 

Los des emplea.dos ·rurales,. los que emigran .cada ano de. 

braceros a los Zstado$ Ur...idos; los indocumentados que corren 

los riesgos y ponen en peligro su libertad al cruzar la fronte 

ra en busca de una opor"unidad de vida; los semi-proletarios, 

los ~ue buscan de finca en finca una oportunidad eventual de -

trabajo, tienen en la sindicalizaci6n una opción viable ~ rea-

•••• # 
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lista para superar su ancestral sometimianto. 

- En e.Stos úJ..t·imos .a....~o.s, ha. sido 1.a ·acci6n de1· gob_i.er

D.o de l.a república. y de l.a C:oniedera.ción Nacional.. Carn9esína·, 

la que se ha levantado para procurarle 1ográ.ndo1o en ?ar~e 

salario remunerador; salud, educación, ca~acitación para si -

trabajo, vivienda digna, recreación. Pare con ser esto impor-

tante_ y 'tJ";"ascendental.,,para su vida, no es bast~.nte. No es_ su~. 

fic:len:te que e:stén jurÍdicaoe:nte protegidos y que :3US sindica

tos campe.sinos promuevan reformas a J..a Ley ?ed_eral. del. Trabajo 

y al Artículo l.23 Constitucional,que l.es g-~ranticer- a plenitud 

su derecho a La· vida. L-0 que quieren y reclaman, ademá3 es su 

, acc_eso a J.a democracia ;:io:Lítica y econ6mica que significa· de~ 

~fender s·us ;int·ereses p~~ít;coz ·e, .~~-~.<?~<?g:icO~} ... ~a.~t·ener -.1:i:i-.:;~~~~ 

su. capacidad de _lucha; vigori=ar su participaci6n e!1 las est=a.. 

tegias de producción y p:"oducti.vid.2d; p.ar=..aar todo~ l.os estra-

tos dei cuerpo social y iiegar a todos lo~ aspec~os de la vida 

en 1os que sea posibJ.e su. par~icip.~ción a. la. hora de tomar l.as 

decisiones; contribuir a 1a J.ucha por nuestra independencia -

acon6mica y apoyar las medidas revclucionarias del gobierno, 

que se encaminen a beneficiar a laS mayorías n~ciona1es. 
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7.- F.~~TICIFACION POLITICA. 

)?l.a-"l"'!:ear 1.a situ.ación q~e viven 4 millones de mexica 

nos qu.e para el aiio dos mil serú..."".l. mas de ocliO, es reépon5abil.'!: 

zar hist6ricamen~e a la Confederación N~cion.al. Campesina y al. 

Estado, para que encabece la tarea más difícil, pero la más -

revol.ucionaria de n.ua3~ro tiempo l.a organización política del. 

prol.etariado ru.re.l. 

Es necesario replantear su baga.je doctrinario y sus-

estrategias de acción~ n.o s6io para vigorizar ia organización 

cam~~sina.· 9ars. la ~roducciÓ~y pc:..rtiendo de la actual. exper~en-

cía y de las nue.va~ .modalidades que 1a _Ley ai.l.Spi:cia.: ~ e j-:i.d~ 
. ' .. 

Colectivo; ].a asociación.de pequeños propietarios y ejidata--· 

rio.~; asociaciones de comuneros y ejidata.rios en cooperativas 

de producción y de consumo, etc.; sino para encabezar l.a orga-

nízación social ·y participación pol.Ítica de los jornaleros - -

agrícol.as que implica no sol.o desterrar l.as formas anti-demo-

cráticas que son el automarginal.ismo, l.a abulia y el paterna--

1ismo sino para levantar sus razones contra las desigu.a1dades-

que insu:Ltan; contra el alto costo de la vida que los castiga 

injusta~ente y contra los cacicazgos que l.es niegan ia 1iber-

tad. 

• •• ¡¡ 
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La organización social y pa.rticip~ción política ·de -

l.os trabajadores del campo tiene que partir de nuevas estrate

gias y prce;ra=s; ha.car del sindicalismo cal?lpesino un. instru-

~ento de demoCracia que surja desde_ las asambleas de 1os asala 

riados en cada unidad de producción; que l.os impulse a 1a lu

cha por capacitarse pa=a ser más productivos; que promueva re~ 

ponsabilidad y hones~idad en sus dirigentes. hacie??do de los -

sindica1izados, concie::icia. de clase, .que a1 entender 1as prio

ridades naciona:les p~ticipen activa..,,en.te en l.a tarea de pla

near e1 rucbo del. país, pugnando siempre porque el. sindicalis

mo campesino sea un i!1Strumento transformador de la sociedad y 

no un.a. f6rI:Iu1a de rned~atizac~6r- de ias a.s~iraciones sociales. 

que originen impaciencia y· desesp~ración. 

Lograr esos prop6si~os, ·no ee una .tarea fácil- y·sen-

e:.Lll.a. .. 

La rea1i:l<.d actua.2.. nos ::nuestra que 1os asalariados 

del campo, todavía habitan e~ J.a frontera de ia marginalidad 

••• # 
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s0cial y la efervecencia políticaº 

Si buscan una sociedad igualita.ria es porque son,- -

quienes más pe.decen l.a des:i.g-J.:::?.ld::td.; zi pt.:.g:nz::i .;::or -~...a de;;iocr~-

cia integral, es porque los trabajadores del cam?o desean ocu

par el. espacio político que por mu.cho tiempo se les 1'.la negado. 

Por ello, para que los trabajado~es de1 campo, se o~ 

gan.:icen socia:Lmente y .Pa.rti.cipan políticamente, ez ·necesa.::""i<:>-· ~ 

que recuperen su fé en J.a justicia y en el val.or de ·las pala

bras. 

__ ~~r-~ ___ ;1ª_ J'_Q~ac;_ió_~ d_e _s_indicatos __ agrícola...s_~no __ es-un.a.- ----

aC~{án esporitánea·, rii P<,:>iític~., ni mucho :nenos mac·á..-iica - o hu.ro" 

·crática •. Es :un· rigor·; la· respues.t'."-' urgent·e a ·ias ·aemahd:as '·a:Ei ':Lás 

ba_s:eá, ·qüe 1.U:cha. -·por ·aspi=:i.cio:ies 1eg.íti.fila3·; que da.sea impul

sar su fuerza organizada para coadyuvar a1 aum.en~o de la pro-

ducción agrícola y que se prepara para afrontar las necesida-

des de una industria cada vez más en vías de u.na nue"";:a. :fase de 

expansión. 
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Como consecuencia organizar a 1a gran masa de trabaj~ 

dores agrícolas, es a..~ora el desafío central de las nuevas ge-

neraciones de campesinos convencido3 de que ha :nedida. ·~Ue con-

clv.yen las tareas de afectación de latifundios s:imuladcs; colo 

nización de tierras y dotación de nuevos ejidos, u.na. gran ma3a 

de jÓvenec campesinos con derechos a so.J..vo va surgiendo para 

convertirse irremediabl.e.mente en traba.ja.dores agrí.coJ..a3a 

Ello nos induce a sostener y fortalecer la tésis de 

1.a orgari..izaci6n sindical en eJ. ca:::npo·, como vehÍcu.l.o gara..-rite de 

.la paz social y como un eslabón que une a la clase obrera indus 

trial con los campesinos mexicanos. Así lo concibió desde 1938 

el General Lázaro Cárdenas, cuando cre6 la Secretaría de Ac- -

ción Sindical dentro de la filosofía, declaración de principios 

y programas de la Confederación Nacional Campesina. 

Para J.o.s asalariados del ca.m110, ia .organizaciún .en 

sindicatos.· es un derecho que consagra nue3tra. constitución-1 

es el CW4plimiento de una misi6n histórica, es aceptar el desa 

fío que los trabajadores agrícolas que quieren con todos sus -

derechos, deberes y obligaciones incorporarse plenamente al ~ 

seno de la sociedad mexicana. 
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3n el ar-~o de 1982, nació la Federación Nacional de -

Jor~..aieros Agrícolas, como un frente de lucha contra la explo

tación, la injusticia y la marginación de los jornaleros agrí

colas; como una- a1iads de1 astado. de ios campesinos. product~ 

res y de la.S clases obrerc::..s iniJ.u.striáJ..es, pa.ré: 2ogr2.I- la auto

suficiencia de México. 
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e o N e L u s I o N E s 

. La.s· .. con:cl.usiones a .que hemos· l.l.egado· en.-ésta d.J.serta 

ción ·son· ].as sigu.ientes: 

i.- La. aspiraci6n suprema de los trabajadores ha sido la u.."'lión 

como medio para la defensa de sus intereses, teniendo s~s 

primeras manifestaciones en u.na. ,.huel..ga.'' mu.y sin~lar? en 

1.a Catedral. Metropolitana, dos _años antes de que 11.eg---=-a a 

la Co1onia ei primer inquis1dor Cbispo Pedro Moya Contr~ 

ras, l.a huelga duró del. 4 de Julio al. 22 de Agosto de ~ 

1.582. 

2.- Los hogares proletarios segÚn. Don Francisco Pimen~el. en 1.os 

~tudios Económic~s dice: 31 salario de los obreros ~ex-ti-

1.es era de 3 re.al.es y fueron ~e,.nt_ando como- ya J.o anota_-.;_ 

mos a un. peso ciiario y soiarnente pagaba.'1 1.os días trabaja

dos;;-· es-- decir --seis·· .,ésos . samanari·os·,; ei· e·stado -·económico ..: 

de-~1os hogares. era desastrozo.,· no ·al.canzabe.. para sostener 

una famiJ.ia ·de cinco personas, co.:!lo sigue siendo '.3.ctual.men 

te. 

J.- Desde J.a época Virrei:n.a.J. y através de 1.as XIX Ordenanzas -

se empezaba a regJ.amentar el. trato dado a 1.os obreros y a 

•• - i! 
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l.os trabajadores de l.as haciendas, ya que éstos haciendo -

uso de sus derechos negk:-onse a trabajar empleando para el.lo 

la huelga. de brazos caídos, en defensa de sus intereses 

que en éste ca.So eran sus "pz.rtidos",. ést~s XIX o~de~~~s 

fueron formuladas.· por Den Francisco Xavier de Gamboa,. para 

regir 1.a.s minas de Pachuca y Real. del Uonte, fu.eren aplica-

das el. 21. de septiémbre de l7ó6,-· por él. mismo, en su carác

ter de miembro del. Consejo de su. Majestad y A1cal.de del. Crí 

men de l.a Real. Audiencia. 

4. -.Ia. gran masa campesina. y obrera,. -...'"1.ve como en el siglo pa-· 

sado, con la diferencia que antes el costo de 1.a vida era -

menor, .Pero así también eran 1os sal.arios, ahora~ éstos son 

un poco más a.Jco pero el costo de la vida es superior. 

5-- Desde e1 tiemno Virreinal, el obre~o se ha agrupa.do en d~

.. .fensa de sus intereses; al. tomar ·.;1 acu.erdo de instr..::::ien-

tar l.a hu.e1ga. como medida . ofens:i. va contra :La expl.otaci6n'" 

.. de. l.os. ,pa,t.ro.rios. 

6~- La. explotación de que han sido ob;le-tó los trabajad~res y -
y que se traduce en bajos salarios, ha sido la chispa para 

que busque la unidad y fortalec:i.ziento de ésta y son l.os -

primeros atisbos de l.a organizaci6n de l.os jornal.eros del 

campo. 
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7-- :Fu.aron l.os industrial.es que se organizaron, con el. propó

sito de producir más y defender sus intereses, de aq'!.rl: se 

deriva l.a asociación sindical. de l.os trabajadores. 

8.- Por su propia natural.eza el. hombre ha buscado l.a unión 

para ·def'end.erse del. medio· que l.o rodea., .l.l.egando a ia. aso 

ciacicSn. aindica.l. qu.e it:Íicia.J.:nente era. aisJ.ada y poco a P!:? 
co se adecu6 au doctr:i.na. ideol.ógica a l.as J.uchas dándol.e 

un fondo de pensamiento aooial.ista. 

9.- In.iciaJ.mente J.a ul'.lión de l.os hombres :Cué consanguínea, -

posteriormente fu.é l.a tierra quien l.oa unió y má.e tarde -

ia defensa de intereses comúnes. 

J.O.- l'Ué en J.a época Virre:l.nal. cuando se regJ.amentó o "l.egisl.ó" 

en contra .de l.oe abu.soa de l.os trabajadores y más recien

temente fué !Prancia el. primer país que l.egj.sl.ó, pa..-a pro

hibir J.as asociaciones de comerciantes, pro:Cesionista.S de 

Artes y O.f'icioa y creyó errónea.menté que "J..a.5 a.sociacione8 
''. ' , 

atentaban. a. l.a l.ibertad y- a J.a decl.a.ración 'dé l.os dere.:.. ·-

•.choa· del. hombre" • 

. :l.l..-'. Xéxicc es uno. de .l.oa pa:(aes que consagra en su Constitu

ción, en el. artícuJ.o l.23, ].as J.eyes social.es y- l.abora.l.es 

más avanzadas T el. derecho a l.a organización sindicaJ.. de 

l.oa campesinos, amén que en l.a Ley PederaJ. del. Trabajo en 

el. capítul.o VIII, títuJ.o Sexto, regJ.amenta l.aa condicio-

nea y- derechos de l.os trabaja.dores del. campo. 
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l2. - En los albore3 de la indusi:;ria.lización de rJéxico. fué la. 

industria texti~ la m~s mi=ada, ya que se les concedió -

muchas prerrogativas y protección por el. estado me:cicano. 

l.3o-:- En .·:Léxic? f~erc:rt. l.o~ Gremio5 .,los primeros antec~dentea ·a.e 

1as organi-zacio!l.es A_~ esa.nales y és"'Cas de J..Os _ ,¿;:i.nd.iCai;~s • 
que a su vez _;rugnaron por la defensa del producto nac:i.o~ 

n.al. en coni:;ra de los productos extranjeros y de las cu.o~ 

tas semana.les. 

1.4.- Fué en 1.843, cue..."ldo tiene sus ?r:lmeros antecedentes la ~ 

.creación .~e .. Cajes .. y Banc._qs de _A.µ...OJ:'.'ros y__ ya ·ei _movi~~nto_ 

obrero, crea las sociedades de _socorros Mutuos, y en 1.865 

se inicia ia 9rimera hueig-~ con las formalidades de ésta, 

para. reducir la jornada de trabajo y l.a.s tiendas de raya. 

aunque ésta fracasa 7 es el ~rimer antecedente. 

-i.5.,--_ La lucha- de .1.os trabajadores mex.1.ca.nos tiene. un.a. inspira

_ción sociJ;;.lista, y l.a pri:nera asociación -de resistencia a 

. los_ pa.t::x::on?~ • ~á or;i:gen a.:L G::r:an CírcUJ,o ;'ie O?r~ros de_ M~ 
rico, antecede.nte inm.ediai:;o de 1-a Gran ·Confederación de -

la Asociación de Trabajadores Mexicanos. 

16.~ Fué en el Gobierno de Porfirio Díaz, anterior a la Revol.u 

ción, cuando aplica e1 Código Penal. para sancionar l.os mo 

vimientos obreros y fué éste gobierno el. que corrompió 

por primera vez a los líderes, al ofrecer puestos oficia

l.es, primer antecedente de los actual.es gobiernos revol.u-
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cionarios. 

17.- Ftieron Ricardo y Enrique .l!'l.ores Magón quienes através de1 

Partido Liberal. Kexicano, pugnaron por 1as 8 horas de tra 

bajo• el. sal.ario mínimo proporcional. al. costo de l.a vida, 

y por regiones, que hoy existe, supresión de l.as tiendas 

de raya, trabajo a Ulenores, preve=.ión de .accid.en.-te" e hi' 

gíane ·en J.o.s centros de trabajo,. as decir fueron .1.os ini

·ciadores de una l.egisl.ación demasiado avanzada.. 

18._ La Con:f"ederací6n Revo1ucionaria de Obreros Mexicanos CROM, 

.fu.é ].a pionera de l.aa Central.es Obreras, :r del. rompimien

to de ésta (CROM), con l.a Coni"ederaci6n General. de Traba

jadores, (CG~). na.ce l.a Confederación Genera'.1 de Obreros . . 

y. Campe•dnos de M:éXico, (CGOCM) .. con el. propós:i.to de que -

ésta úl.tíma CUD1p1iera con sus ~es verdaderamente autén

ticos, por l.o que se efectuó un congreso y de ahÍ i::iace l.a 

Confederación de Trabajadores de México, hoy CTM. 

l.9.- Antonio Día.z Soto :r .Gama. f'ué f1.121da.dor del. partido Nacio_..;. 

na.J. Agrarista. que trató .. de organizar a ios campesinos 

como ;jornal.eras. 8.gr:(col.aspara l.a .. d.efenaa de· sus· in'tereseÉ"' 

~n ci:lmún,·· desgra~ia:daíD(;ii.1:e. de~pu.és. d~ _él. 7 po¡.. el. reparto 

dé tierras :han quedado~ oividados. 7"h.B.sta :f'~chaa recientes 

es· cuando e.l.go ae pretende hacer por el.l.os. 
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20.- La. Ley de Fomento Agropecuario persieue: 

a).- Acortar los abismos entre les factores de 1a producción 

en el campo. 

b) .- ·Aumentar 1a.. producción. 

e).- Arraigar a1 campesino a su tierra y evitar e1 drama do1~ 

roso de ·nuestros compatrictas qú.e se van de braceros• 

que pueden engrandecer nuestr-~ patria con su trabajo. 

21.- El gobierno de la República y la Confederación Nacional 

Campesina, pretenden rescatar a ese. grupo de marginados 

dándoles un me.jor S~B.rio • educS:.ci.Ónp, ca.pací t&cl..6n·, 

participación polÍticay social.. al campesino productor, -

como fac~or de estabilidad social... 
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